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Respetable Licenciado Guzmán:

Como Asesora de Tesis del Bach¡ller VICTOR GUILLERI'O CONTRERAS

MORALES, en la elaboración del trabajo titulado: "VIOLACION AL DERECHO

CONSTITUCIONAL AL TRABAJO POR EXCLUSIÓN CONTENIDA E]{ EL SEGUNDO

PÁRRAFO ARTíGULO 21 LEY DEL sERvlclo civlco" me perm¡to manifestarle que

dicho trabajo cont¡ene:

a) Desarrol¡a a lo largo del trabajo de ¡nvest¡gación, todo lo concerniente a la parte

doctr¡nar¡a del tema, para poder comprender lo relativo al derecho de trabajo y así
posteriormente enfocarse en lo relac¡onado a la prestación del serv¡cio cívico y la

violación al derecho constitucional de trabaio que provoca la negativa a prestar dicho
servic¡o o su abandono. Así m¡smo real¡zó un análisis exhaustivo acerca de la

implicac¡ón del derecho de trabajo y su regulación en la adm¡nistración pública'

anal¡zando de esta foma la relación func¡onal, y enfocándose en qué forma la
prestación del servic¡o cívico es violatoria al derecho de trabajo, consagrado
const¡tuc¡onalmente, y sus correspond¡entes efectos negat¡vos.

b) El estudiante vlcToR GUILLERiTO CONTRERAS MORALES para la realización

del trabajo utilizó el método científico y el método histórico, mismos que le facil¡taron la
producc¡ón de conocim¡entos y criterios vál¡dos para llegar a las mnclusiones de los
efectos negativos o perjud¡c¡ales que la obl¡gatoriedad de la preslación del servic¡o
cívico causa en la soc¡edad guatemalteca, conllevando a v¡olar derechos
fundamentales de las personas, negándose as¡m¡smo un derecho de catáder
constituc¡onal por una norma ordinaria- De igual foma se apoyó en una extensa
b¡bl¡ografia como fuente de doctrina, posibilitándose de esta manera la estructura de un

estudio completo y adecuado para la presente investigación

c) Como Asesora analicé el contenido del tema propuesto por el estud¡ante, el cual

reúne los requis¡tos de actualidad en todos los aspectos académ¡cos, por cuanto en el



#
desarrollo del trabajo se logra enmarcar las causas juridicas por la cual la

obligatoriedad en la prestac¡ón del servic¡o cívico provoca graves violaciones al derecho

de trabajo, convirt¡éndose así en una causa fundamental para la exclusión del

ordenamiento iurídico guatemalteco la notma que contiene d¡cha violación. De igual

forma. se analiza los efectos negativos en la obligator¡edad en la prestación del serv¡cio
cívico.

En dicho anál¡sis pude comprobar la excelente redacción y uso técnico de las nomas
gramaticales pert¡nentes a un trabajo de Tesis Ad Gradum.

d) Las conclusiones son válidas, firmes y perm¡ten dar paso a las recomendac¡ones
que son viables para aplicar en el ordenamiento jur¡dico guatemalteco.

e) La bibliografía es extensa, científica, contiene obras mayores y menores de acuerdo

a'la clasifiCación b¡bliotecológica vigente y es novedosa en relación a contenidos y

autores.

He guiado personalmente al estudiante durante todas las etapas del proceso de
inveitigacióÁ c¡entíf¡ca, apl¡cando los métodos y técnicas apropiadas para resolver la

problemática esbozada. Su empeño y d¡sponibilidad a acatar mi asesoría le perm¡t¡ó

concluir su trabajo ex¡tosamente.

La tesis en cuestión, cumple con los requ¡sitos legales prescritos y exig¡dos en el

Artículo 32 del Normativo para la Elaboración de Tes¡s de L¡cenc¡atura en Ciencias

Jurídicas y Sociales y del Examen General Público, razón por la cual emito DICTAMEN

FAVORABLE, a efecto de que, el mismo, le permita cont¡nuar con el trámite
conespondiente para su posterior evaluac¡ón por el Tr¡bunal Examinador en el Examen

Público de Tesis, prev¡o a optar al grado académ¡co de Licenc¡ado en cienc¡as
Jurídicas y Sociales.

Deferentemente,

!l,a r h',\,1 aru o[ 7,t o r aft s ft a r r o qu ít
ABOGADA Y NOÍARIA

OL MO
Asesofa
iada No.

LICDA. KARLA MARROQUIN
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LICENCIADO EDGAR ARMINDO CASTILLO AYALA

Colegiado No.6,620

C¡udad de Guatémala, 28 de mayo de dos mil doco.

Licenciado
Luis Efraín Guzmán Morales
Jefe de la Unidad de Asesoría de Tesis
Facultad de Ciencias Juridicas y Sociales
Universidad de San Carlos de Guatemala
Ciudad Universitaria

Estimado Licenciado Efraln Guzmán:

.,. t3
De manera atenta me dirüo a usted para comunicarle que he cumpl¡do con Ia función
de REVISOR de Tesis del bach¡ller VICTOR GUILLERÍUO CONTRERAS MORALES,
que me fuera asignada, titulada; v¡ol-¡clÓt¡ AL DEREGHo coNsTlTucloNAL AL
TRABAJo poR ExcLUs¡óN coNTENtDA EN EL sEGuNoo pÁnu¡o rnricuLo
2l LEY DEL SERVICIO Cívlco" para lo cual procedí a rev¡sar al estudiante dicho
trabajo, ¡nd¡cándole las ampliac¡ones y mod¡ficaciones que se est¡maron pertinentes y
el cua¡ a mi criter¡o, ya cumple con todos los requisitos y formalidades que establece el
nomativo de esta Facultad, y para el efecto procedo a emitir el s¡gu¡ente:

DICTAMEN

a) Con respecto a la estructura formal de la tesis, ésta fue realizada en una secuencia
ideal para un buen entendimiento de la misma, así como la utilización de la
metodologla concern¡ente a los métodos: deductivo, inductivo, analít¡co, sintético y
jurídico. En lo que respecia a las técn¡cas de ¡nvestigación, el sustentante apl¡có las
señaladas en el plan de invest¡gac¡ón a su cabalidad, comprobándose además, el uso
de bibl¡ografía actualizada, naeional e intemac¡onal.

b) De tal manera que la redacción util¡zada reúne las cual¡dades exigidas en cuanto a
la claridad y la prec¡s¡ón. El sustentante, br¡nda un val¡oso aporle juríd¡co enfocándolo
fundamentalmente desde el punto de vista doctr¡nario y legal, deb¡do a I escaso
estudio que ex¡ste sobre el tema de servicio cív¡co. Asi tambén, s€ analiza en forma
deb¡da la relac¡ón existente entre el derecho de trabajo, el servicio cívico y la
administración públ¡ca, conllevando como resultado de la obl¡gatoriedad en la

Tel.2232-7936
D¡recc¡ón 3". Avenida 13€2 Zona 1 ciudad de Guatemala
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prestación del servic¡o cívico la v¡olación al derecho al trabajo, reconocido como un

derecho fundamental.

c) El análisis realizado acerca de la obligatoriedad del servic¡o civ¡co, aporta al campo
juríd¡co la necesidad de declarar su consecuente inconstitucionalidad general, lo cual el

sustentante logro deducir de la ¡nvest¡gación real¡zada

d) Las conclusiones y recomendaciones, fueron redactadas de forma clara y sencilla
pára establecer el fondo de la Tesis, en congruencia con el tema investigado, haciendo

aportaciones val¡osas y p¡opuestas concretas para su realizac¡ón.

e) La b¡bl¡ografía empleada por el sustentante fue adecuada al tema invest¡gado

0 Considero f¡nalmente que la ¡nvestigaciÓn realizada por el Bachiller VICTOR
éulugn¡¡O CoNTRERAS MORALES es de suma importanc¡a respecto a su

conten¡do científ¡co y técnico.

En relación a lo anterior, se pudo establecer que el trabajo de investigación se efectuó

apegado a la asesoría de revisión prestada, habiéndose valorado el cumplim¡ento de
las modificaciones realizadas, tanto de fondo, como de forma, por pa¡te del bachiller y

según lo establecido por el Normativo para la Elaboración de Tesis de Licenc¡atura en

C¿ndas Jurídicas y Sociales y del Examen General Públ¡co, Artículo 32. Por lo ya

expuesto, en mi cal¡dad de REVISOR, concluyo que el trabajo de Tes¡s del Bach¡ller

VICTOR GUILLERMo CONTRERAS MORALES, cumple satisfactoriamente con lo

establecido en el Normat¡vo, por lo que me perm¡to aprobar el presente trabajo de
Tesis, emit¡endo DICTAillEN FAVORABLE, en cuanto a su fase de revisión.

Sin otro part¡cular, aprovecho la ocas¡ón para reiterarle las muesttas de m¡ más alta

cons¡derac¡ón y estima.

¡¡!$ a.-dr C¡rlüb f t,l¡
i¡.íd. , ¡d''io

LIC. EDGAR ARMINDO AY
Abogado y Notario

Colegiado No. 6,620

fel.2232-7936
D¡recc¡ón 3u. Avenida 13$2 Zona 1 ciudad de Guatemala
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DECANATO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS JURIDICAS Y SOCIALES Guate¡¡ala,0B de

octubre de 2012.

Con vista en los dictámenes que anteceden, se autoriza la ir¡presión del trabajo de tesis del

estudiante VICTOR GUILLERI\,1O CONTRERAS N,4ORALES, ttulado VIOLACION AL

DERECHo coNSTtrucroNAL AL TRABAJo poR EXCLUSTóN CONTENIDA EN EL

SEGUNDO PÁRRAFO ARTÍCULO 21 LEY DEL SERVICIO CiVlCO. Aftrculos: 31, 33 y 34 de

Normativo para la Elaboaación de Tesis de Licenclatura en Cienc as Juridicas y Sociales y del

Examen Geneaal Públlco.
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I

INTRODUCCIóN

AI cons¡derar los problemas jurídicos del ordenamiento legal guatemalteco, analicé el

Decreto 20-2003, Ley del Servicio Cívico, que regula la prestación del servicio cívico.

Esta ley establece en el Artículo 21, segundo párrafo que, Ia negat¡va a prestar el

servicio cívico o su abandono durante la prestación, constituye un impedimento para

optar a un cargo en la administración públ¡ca.

La disposición anterior, violenta el Derecho constitucional al trabajo de aquellas

personas que rechacen prestar el servicio cívico o lo abandonen y que deseen optar a

un cargo en la administración públ¡ca.

Dentro de los objetivos generales de la presente investigación se establec¡ó: a)

determinar s¡ el Artículo en mención contiene violaciones al Derecho de trabaio y si

contraviene la Const¡tución PolÍt¡ca; b) demostrar la necesidad que se declare su

inconstitucionalidad. Los objetivos específims que se trazaron se encuentran el analizar

en forma desarrollada el servicio cív¡co, sus principios rectores y modalidades de

prestac¡ón.

El presente trabajo de investigación aborda dicha problemática jurídica en cuatro

capítulos: el primer capíiulo, contiene una breve expl¡c€ción del Derecho al trabajo

resaltando la importancia de sus principios; el segundo, aborda el régimen espec¡al de

los trabajadores del Estado y sus instituciones, analizando otros regímenes espec¡ales;

el tercero, trata los aspectos fundamentales del servicio cívico y las formas de su

(i)



prestación; y en el cuarto capítulo se

constitucional al trabajo y la acción de

fi'-.,",
(¡@."9

analiza el servicio crv¡co, la violación al DerechÑi/

inconstitucional¡dad general.

Se tomó en considerac¡ón el método científ¡co con el objetivo de obtener conocimientos

válidos y así contrastarlos con la hipótes¡s que si la obligatoriedad en Ia prestación del

servicio cív¡co constituye una v¡olación al Derecho al trabajo. Se recurre al método

inductivo partiendo de un Articulo legal específico, para luego ir analizando cada uno de

los aspectos de la violac¡ón al Derecho de trabajo y abordar el servicio cív¡co. La

técnica de investigac¡ón utilizada fue la documental, constituyendo un trabajo juríd¡co

científico.

La importancia de la presente investigación radica en analizar cómo una norma de

carácter ordinario viola la norma suprema del ordenamiento juríd¡co guatemalteco,

produciendo de esta forma una antinomia que dsbe ser resuelta a través de los medios

reconocidos constitucionalmente, respetando así valores supremos contenidos en la

Constituc¡ón Política.

(ii)



CAPíTULO I

L Oerecho de traba¡o

Una rama del Derecho de lranscendencia h¡stór¡ca es el Derecho de trabajo, el cual se

desprende de las grandes vicis¡tudes del devenir humano. Considerado como un

Derecho relat¡vamente nuevo, este surge de la necesidad del hombre por regular el

trabajo que se real¡zaba en condic¡ones de esclavitud y posteriormente como una

explotac¡ón del hombre por el hombre. La Revolución lndustr¡al trajo consigo el

dimanante de su consagración jurídica, para luego convertirse el Derecho de trabajo en

un Derecho públ¡co con tendencia protectora de la clase trabajadora, permitiendo que

estos logren su d¡gnif¡cac¡ón a través del trabajo.

LI Antecedentes

El estud¡o de la h¡stor¡a del Derecho de trabajo, comprende dos etapas: "a) época

anter¡or a la formación del Derecho de trabajo; b) época que comprcnde desde sus

pr¡meras man¡festaciones en el siglo pasado, hasta tener la configurac¡ón que en la

actuatidad t¡ene."1

En la primera etapa no se puede hablar de Derecho de trabajo, pues su prop¡o

desarollo no toma en cuenta aspeclos de carácter humanitar¡o n¡ tutelar, por lo tanto,

en la época en que se puede ¡dent¡ficar como prehistoria laboral, no hay Derecho de

'De Bu6n L., Néstor. Tralado dé derecho laboral, pág. 26.

1



trabajo prop¡amente dicho. Algunos autores consideran que no ha existido

correlación o continuidad entre las man¡festaciones laborales de la antigüedad

actual Derecho de trabajo.

una

yel

Los fenómenos laborales se han dado dentro del esquema de cada cullura en forma

aislada y ha sido poca su incidencia intercultural, salvo ¡nstituciones muy claras y

determ¡nadas como la esclavitud, que por lo general se repite en casi todas las

c¡v¡lizaciones de la antigüedad, con ligeras variantes en su regulación. Se tienen

aisladas referencias de las regulaciones laborares en la Ant¡gua Mesopotam¡a, Egipto,

China, ¡srael, Grecia y Roma.

La esclavitud dominó el esquema del trabajo subord¡nado de la antigüedad, fue un

producto de cada época y cada cultura, der¡vado muchas veces de las continuas

guerras que en épocas antigua ocurrian entre los distintos pueblos. El pr¡s¡onero de

guerra era una fuente barata de mano de obra, que por lo mismo pasó a ocupar la

mayoría de los pueslos de trabajo, sobre todo, de aquellos trabajos considerados de

baja categoría.

No es mucho lo que se puede abordar acerca de la normat¡va laboral en la antigüedad,

esto es principalmente por las razones que se ¡ndican a continuac¡ón: a) no estaba

configurado el trabajo como ahora se conc¡be; b) no estaba insp¡rado en los princip¡os

tutelares ahora reconoc¡dos; c) por ser pocas las fuentes h¡stóricas que sobre la materia

han perdurado a la fecha.
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En la edad media prevalec¡ó el sistema económico de clientela y el trabajo era realizai&3:r*

por los artesanos, como resultado del sistema feudal que prevalecía en aquella época,

ex¡stía una prol¡ferac¡ón de pequeñas ciudades, independ¡entes entre sí, éstas eran

todo un universo para sus hab¡tantes, y cada ciudad tenía sus artesanos y su clientela,

y estos se agrupaban en asoc¡aciones que se denominaban corporaciones o gremios,

que estaban formadas por los jefes de taller, y en cada taller habia tres o más

categorías de trabajadores.

Cuando la economía feudal fue cediendo lugar a un sistema de mayor

intercomunicación entre las ciudades, se incrementó la competenc¡a comerc¡aly laboral.

Los maestros, en plan defens¡vo, hic¡eron más rígida la jerarquía del gremio que oponia

una serie de obstáculos paÍa los sucesivos ascensos de aprendices y compañeros.

Estos en respuesta, formaron sus prop¡as asociaciones o fratern¡dades, que son los

antecedentes más cercanos de los actuales sind¡catos o asoc¡ac¡ones profesionales de

trabajadores.

El surgimiento del maquinismo, la expansión del comerc¡o y los descubrim¡entos de

nuevas regiones, dieron lugar a nuevas condiciones económ¡cas, que al mismo t¡empo

d¡eron ¡mpulso a nuevas ideas o doctr¡nas económ¡cas, entre las que predominó la

escuela del Derecho natural, que pregonaba una libertad absoluta para las act¡vidades

del hombre, entre las que incluían las libertades económicas y ¡aborales,

cons¡derándose que cualqu¡er ¡ntromis¡ón estatal no era sino una abusiva ¡nterferencia

en la l¡bre act¡vidad de las personas.



A la luz de las ¡deas libertar¡as, en 1776 fueron prohibidas las corporaciones

Franc¡a, más tarde en 1791, la asamblea constituyente votó por una Ley de supres¡ón.

Durante la época colon¡al prevaleció en Guatemala el s¡stema gremial, a partir de ese

momento se hace referencia a los "maestros".2 Resab¡os de este s¡stema todavía son

perc¡bidos hasta nuestros días. Así también, los colegios profesionales actuales, tienen

muchas co¡ncidencias con los ant¡guos s¡stemas grem¡ales, deb¡do a que es marcado el

aspecto mutualista así como el dominio del monopol¡o de la act¡v¡dad a profesión.

La acometida contra el sistema gremial se empezó a sent¡r en los años previos al

estall¡do de la Revolución Francesa. Turgot, ministro de finanzas de Luis XVl, hizo ver a

éste el grave deterioro de Ia economía, que atribuyó d¡rectamente al atrofiado sistema

de producc¡ón dom¡nado por los gremios. Por ello promov¡ó en 1776 la emisión del

llamado ed¡cto de Turgot, que abolía los gremios. Una vez tr¡unfante el nuevo orden,

una de las primeras leyes fue la de el¡m¡nar totalmente cualquier limitac¡ón a la libertad

¡ndividual de dedicarse a cualqu¡er act¡vidad económica lícita, por lo que los gremios,

quedaron tota¡mente abolidos. A partir de entonces, se proclamó la libertad ¡ndividual en

elámbito deltrabajo y se prosc¡¡bió toda interferenc¡a en el orden económico.

lrónicamente, fue ese mismo princ¡p¡o el que pocos años después, se pone en contra

de los nacientes movimientos colectivos de los trabajadores. Los primeros intentos de

s¡nd¡catos fueron obstacul¡zados por esa linea liberal de pensam¡ento, que

desleg¡timaba toda componenda o pres¡ón en el l¡bre juego económ¡co.

4
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Las coal¡c¡ones obreras, embrión de los sindicatos, en e

salar¡os y las condiciones de vida, con el fin de ejercer

juego que füa los montos de los salarios. En Guatemala,

normas laborales, luvo el m¡smo desanollo que en otras

algún retraso en su propia dinámica.

De la era premlombina son pocos los apuntes que se pueden resaltar, ya que no se

cuenta con fuentes certeras y especificas que puedan ¡nformar con mayor prec¡sión.

De los inic¡os de la época colonial llegan abundantes reportes de abusos y desmanes

cometidos por los conqu¡stadores, sobre una raza doblegada y somet¡da, de cuyos

m¡embros se llegó a cuest¡onar s¡ ten¡an o no alma.

La bula papal del Papa Paulo lll puso fin a esa ind¡gna controversia que da un reflejo

del poco aprecio que para algunos mereció el ¡ndígena a algunos europeos en un

pr¡mer estad¡o post-conquista. lnstituc¡ones como la encomienda o el repartimiento, son

asimismo triste ejemplos de esos t¡empos, el influjo de ideas humanitarias fue ganando

terreno para dar lugar a un mejor tratamiento del indígena en el desarrollo de estas

naciones.

Las Leyes de lndias s¡gnif¡can un h¡to reconfortante y un ejemplo pos¡tivo del influ.io de

las corrientes human¡stas y un claro intento de la corona española de l¡mitar los abusos

que sus súbd¡tos cometían en estas lat¡tudes. Entre sus dispos¡ciones sorprende

encontrar la regulación de la jornada de ocho horas. S¡ bien es c¡erto que su aplicación

I fondo pretendían mejorar

¡nfluenc¡a o presión en el I

el proceso de evolución de

partes del mundo, aunque
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tondejó mucho que desear, las Leyes de lndias fueron 'un curioso ant¡c¡po de

laboral que se ¡mplementaría s¡glos después."3

Pero ¡a verdadera evolución del orden laboral guatemalteco se puede ubicar a finales

del s¡glo XlX. El mov¡miento legislador promovido por la reforma liberal, inc¡dió en lo que

era el germen de la nueva d¡sc¡plina jurídica. De esa época a la fecha, poco más de un

siglo ha s¡do testigo del nac¡miento, crec¡m¡ento, posicionamiento del actual Derecho de

trabajo.

En Guatemala las primeras regulac¡ones laborales específicas tenían un marcado rasgo

civilista, el Decreto gubernativo 176 que conliene el Código Civil de 1877, lo comprende

como contrato de locación de servicios ¡ncluyendo el pr¡ncipio de que "en caso de duda

se estará a lo que d¡ga el patrono bajo palabra."

Exjstieron algunos reglamentos en los que se obligaba al trabajo forzoso, como el

Reglamento de Jornaleros, Decreto gubernativo '177 de 3 de abr¡l de 1877, no fue sino

hasta en 1893 cuando se suprime formalmente y se declara la libertad de trabajo

mediante el Decreto gubernat¡vo 471 del 23 de octubre de 1893.

En el cons¡derando segundo y tercero del Decreto gubernat¡vo número 486, Ley de

Trabajadores de 1894, se establece que: "aunque no se oculta a las autoridades

delegadas para hacer las leyes y para cumpl¡rlas, que el trabajo en una soc¡edad libre

no debe reglamentarse, sino dejar a la espontane¡dad ind¡v¡dual de oferta y demanda,

6

" nid, pag. zo.



se hace necesar¡o distar trámites que allanen el período de transic¡ón que sufre

trabajo y el paso del estado coactivo al de acción independiente.'4

Por su parte, el Decreto número 1434 de la asamblea Iegislativa de Guatemala,

conoc¡do como Ley del Trabajo de 1926, en su Artículo 'l establecia que: "el contrato de

trabajo se reg¡rá por las disposiciones del Derecho Común y por las dispos¡c¡ones

especiales de esta ley.'Con ello se nota la clara posic¡ón inic¡al de Ia legislación

guatemalteca, de corte tipicamente privativa, y el giro que ha dado al ir absorbiendo ei

desarrollo que han introduc¡do a esta discipl¡na desde principios de este siglo, la

tutelar¡dad y la intervenc¡ón estatal por medio de la regulac¡ón laboral.

1.2 Def¡n¡ción de trabajo

El or¡gen etimológico de la palabra trabajo es ¡ncierto, d¡versos autores señalan que

prov¡ene del latín tÍabs, trab¡s, que significa traba, pues según sé ha considerado por

algunos, eltrabajo representa un obstáculo o reto para los ind¡v¡duos pues siempre lleva

imp!íc¡to un esfuerzo determinado. Otros autores ubican la raíz en la palabra laborare o

labrare que quiere dec¡r labrar, término relativo a la labranza de la tierra.

El d¡ccionario de la Real Academia Española otorga al térm¡no trabajo como: "esfuezo

humano aplicado a la producción de riqueza."5

a tbid, pág. 30.
" RealAcadem¡a Española. Diccionario de la lengue española, pág- 286



Para el jurista César Landelino Franco López, el trabajo puede cons¡derarse: "la

actividad lícita que se presta a favor de guien tiene la facultad de d¡r¡girla mediante el

pago de una retr¡buc¡ón en d¡nero."6

Por su parte el profesor Canessa Monteio considera al trabajo

em¡nentemente humana que se ejerce con un determinado

désarrollada con dign¡dad y en libertad."T

como: "una activ¡dad

fn y gue debe ser

El trabajo, además de ser una activ¡dad que solo puede desarrollar el hombre, es el

esfuerzo humano fisico o intelectual aplicado a la producc¡ón de la riqueza pero

tendiente a dignificar la pos¡ción del hombre ante la sociedad y a permitirle por

consigu¡ente una ex¡stenc¡a decorosa. El Derecho laboral entiende al trabajo como la

act¡vidad que una persona reallza para mod¡ficar el mundo exter¡or, y mediante la cual

obt¡ene los medios materiales o bienes económ¡cos para su subs¡stencia.

Que eltrabajo sea una act¡vidad personal s¡gnifica que no es, s¡mplemente, una func¡ón

mecán¡ca, ni simple esfuerzo muscular, s¡no un acto de la inteligencia, de la voluntad,

de la libertad, de la conc¡encia, un hecho que se eleva al orden jurídico, por ser una

actividad con la cual el hombre logra su dign¡ficac¡ón. Con aquel carácter reconoce el

trabajo la Declaración Un¡versal de los Derecho Humanos y posteriormente la Carta de

Constituc¡ón de Ia Organizac¡ón lnternac¡onal del Trabajo y el Pacto lnternacional de

Derechos C¡v¡les y Polít¡cos.

6 Franco López, Cesar Lande|no. Derecho 6u6tantivo ¡ndiv¡duel dél trabajo. pág 40.
' Canessa lvlontejo. Miguel F. Mañual de derecho del trabajo, lomo I, pá9. 14



La Const¡tución Política de la República de Guatemala, en su Artfculo 101, considera al

trabajo como un Derecho de la persona y una obligación soc¡al. Esto implica que el

trabajo es un Derecho, por cuanto todo ¡ndividuo tiene la posibil¡dad de emplearse en

una act¡vidad product¡va que le permita obtener una retr¡bución que le perm¡ta v¡vir, y

una obligac¡ón, por cuanto como miembros de la sociedad, los ¡nd¡viduos deben

contribuir, con su ocupación, en el sosten¡mienlo de la misma, no solo mediante el pago

de sus tr¡butos, s¡no relevando al Estado de la pesada carga deldesempleo.

En base a las d¡stintas concepciones acerca de lo que se ent¡ende por trabajo, se

puede concluir que trabajo consiste en aquella actividad realizada por un humano que

produce una modificac¡ón del mundo exter¡or, a través de la cual aquél se provee de los

medios materiales o bienes económicos que prec¡sa para su subsistencia, y cuyos

frutos son atribu¡dos l¡bre y d¡rectamente a un lercero.

1.3 Definición de Derecho de trabajo

Considera el jurista Mart¡n Valverde que el Derecho de trabajo es: "el conjunto

diferenciado de normas que regulan el trabajo asalariado y el sistema de relaciones

Iaborales."E

Por su parte el autor Manuel Ossorio, define al Derecho de trabajo como: "la rama

jurídica que tiene por conten¡do principal la regulac¡ón de las relac¡ones jurídicas entre

empresarios y trabajadores, y de unos y otros con el Estado, en lo referente al trabajo

3 Valverde, Antonio ¡rart¡n. De¡echo del trabaio, pág. 54.



El profesor López Aguilar cons¡dera que el Derecho de trabajo es: "la legislación que

t¡ende a mantener la armon¡a entre el capital y el habajo, conced¡endo garantias

min¡mas de organizac¡ón y contratac¡ón, garant¡zado en favor de la clase dominante el

más amplio margen de explotación."10

Para el jurista José Garcia Bauer, el Derecho de trabajo consiste en: "el conjunto de

pr¡ncipios y normas jurídicas que regulan las relac¡ones entre empleadores,

trabajadores, las asociac¡ones sindicales y el Estado. El Derecho deltrabajo se encarga

de normar la act¡vidad humana, líc¡ta, prestada por un trabajador en relación de

dependenc¡a a un empleador a camb¡o de una contrapréstación dineraria."l1

Confome e¡ ordenamiento jurídico guatemalteco, se puede conceptuar el Derecho de

trabajo como la rama del Derecho pública que estudia el conjunto de princ¡pios,

¡nst¡tuc¡ones y normas jurídicas que regula la relac¡ón entre trabajadores y patronos con

ocasión deltrabajo en relación de dependencia, sus Derechos y obligaciones, así como

las instituciones para la resolución de sus conflictos.

subord¡nado y en cuanto atañe a las profes¡ones y a

serv¡cios, y también en lo relat¡vo a las consecuenc¡as

de la actividad laboral dependiente."e

la forma de prestación de los

juríd¡cas mediatas e inmediatas

e Osso.¡o y Flont, Manuel. Diccionario de ciencias jurídica6, políticas y sociales, pág. 46.
u López Agüilar Santiago. lntroducc¡ón al eatud¡o del derecho, tomo L pég. 129.

' 
' Garcfa Bauer. José Diccionario de derecho de t.abaio guatemalteco, pag. 65.
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1.4 Diversas denominaciones del Deracho de irabajo

A esta área tan importante del Derecho, es decir el Derecho de trabajo, se le ha

denom¡nado de diversas formas desde su aparec¡m¡ento hasta la fecha. El profesor

López Aguilar ¡ndica que las denominaciones más comunes que se han empleado para

refer¡rse a esta rama jurídica son: "a) Derecho obrero; b) legislación obrera; c) Derecho

industr¡al; d) leg¡slación industrial; e) Derecho soc¡al; f) Derecho del habajo; y g)

Derecho laboral."12

De todas estas denom¡nac¡ones la últ¡ma es la que ha sido aceptada por la mayoría de

los tratadistas y leg¡slaciones en d¡stintos Estados alrededor del mundo, incluso por Ia

propia Organ¡zación lnternacional delTrabajo, s¡n lugar a dudas porque en la misma se

¡ncluye a todas las activ¡dades en las que puede ocuparse quien presta sus servicios a

cambio de una retribuc¡ón.

Efectivamente, como puede advertirse las denominaciones que con anterior¡dad se

d¡eron al Derecho de trabajo, no comprendían la act¡vidad del kabajo en general, quizá

porque cada una denominó al Derecho de trabajo de la época.

El Derecho de trabajo es una de las d¡sciplinas jurídicas más nueva, de acuerdo con la

mayoría de autores, surg¡ó por "la neces¡dad de proteger a la clase trabajadora en vista

de la ¡nmiser¡corde explotación a que fue sometida al presentarse el sistema capitalista,

al destrozar las bases del s¡stema feudal ya que era obsoleto hac¡a el siglo Xvlll en

1'z tb¡d,

1'l
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Europa."l3 Asi inicialmente, tanto la escuela ¡nglesa como la francesa, s¡ ¡6rm¿ ¡j$ls*'/

amb¡gua, le dom¡nó "legislac¡ón industrjal," ya que toda la informac¡ón que 9e tiene de

esta rama del Derecho provenla de la legislac¡ón en forma suelta y aislada, careciendo

por lo tanto de una verdadera cod¡flcación y de una sistematización teórica. Por ese

motivo, posteriormenle la escuela belga le denominó por pr¡mera vez, ya no legislación

industrial, s¡no "Derecho industrial.'

Fue la escuela española, la que por primera vez la denom¡na como "Derecho social,"

en observac¡ón de la relevanc¡a eminentemente social del trabajo, para luego

evolucionar dicha concepción y llamarle a f¡nales del s¡glo XIX Derecho laboral,

denom¡nac¡ón que mmo sinónimo, aún subs¡ste conjuntamente con el llamado Derecho

de trabajo y que es segu¡da por la escuela española e iberoamericana. Pero es

prec¡samente el Derecho mexicano, como consecuencia de la Revoluc¡ón Agraria de

octubre de 1917, el que logra plasmar por primera vez una teoría general del Derecho

de trabajo, a la cual la escuela mexicana denom¡na "Derecho obrero."14

Ahora bien, la sistematizac¡ón del Derecho de trabajo y su correlativa codificaclón, no se

debe a conces¡ones de la clase social dominante n¡ del aparato estatal que le protege,

sino es el resultado histórico y científico de las luchas de la c¡ase obrera, en la defensa

de sus legít¡mos Derechos. Es hasta entonces que, surgen los ideólogos que lo

plasman y la neces¡dad de su promulgación.

rr LóDez Sánchez Lurs Alberto. Derecho de trabajo para el trebaiador, pá9. 79.

'4 D; Buen L. Ob. c¡t; pág.40.
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1.5 Princ¡pios rectores del Derecho de traba¡o

El Derecho de trabajo, como creac¡ón humana, fue formulado con un fin específlco, el

cual es mantener la armonía en las relaciones entre trabajadores y empleadores, entre

quienes se benef¡cian del vínculo laboral, el que da su trabajo y el que paga por el

servicio. Al formarse el Derecho laboral positivo, su creador "el legislador, debe o en su

momento deb¡ó transmit¡r a su creación leg¡slativa, los principios por los que debia

inspirar su desenvolvimiento."lu Son esos princip¡os los que se tratan de analizar,

or¡entan acerca de la formuiación filosóf¡ca del contenido de la ciencia, de los cuales

parie el desarrollo y Ia creación de instituciones.

Los pr¡nc¡pios informativos o rectores del Derecho de trabajo son cons¡derados por el

profesor uruguayo Plá Rodriguez, citado por Canessa Montejo como: "líneas direct.ices

que ¡nfoÍman algunas normas e inspiran directamente una serie de soluc¡ones por lo

que pueden servir para promover y encauzar la aprobac¡ón de nuevas normas, orientar

la interpretac¡ón de las ex¡stentes y resolver los casos no previstos."16 El

desconocim¡ento de los mismos produce el mal entendimiento de las d¡stintas

¡nstituc¡ones relacionadas con d¡cha mater¡a.

Respecto al ordenamiento jurídico guatemalteco, en el ámb¡to laboral para ser más

preciso, el Código de Trabajo, Decreto número 1441, en el cuarto cons¡derando, a estos

principios rectores, les denomina características ideológ¡cas, no solo del Derecho de

r:Fernandez Molila Lu¡s. Derecho laboral guatemalteco. pág.3.
'' Canessá lvloñte|o, Ob. Cit; páq 106.
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trabajo s¡no también del Cód¡go de Trabajo, por considerar que este cuerpo normat¡vd'* -

es la concreción de dichas características ideológicas, las cuales se deben adaptar al

contefo y realidad del Estado de Guatemala. D¡chos princip¡os, en forma sucinta

consideran que el Derecho de trabajo es un Derecho tutelar de los trabaiadores, y que

los mismos const¡tuyen un mínimo de garantías gociales e ¡rrenunc¡ables para los

trabajadores, tendientes a desarrollarse, cons¡derándolo un Derecho necesario e

¡mperativo lim¡tando en el ámb¡to de contraiac¡ón laboral el pr¡nc¡p¡o de autonomía de Ia

voluntad, por lo cual dicha rama jurídica sea realista y objetiva, or¡entándose a la

democracia, con el fin último de armonizar el cap¡tal y el trabajo.

A continuac¡ón se in¡ciara con el anál¡s¡s de los princ¡p¡os informativos del Derecho de

trabajo, resaltando desde ya, que se anal¡zaran otros princip¡os informat¡vos de gran

importanc¡a y que s¡ b¡en no aparecen expresamente menc¡onados en el Código de

Trabaio, caracterizan y sustentan la existencia del Derecho de trabajo.

a) Principio de tutelaridad

La protección del trabajador mnstituye la razón de ser del Derecho de trabajo. No

solamente es el germen en sus origenes s¡no que también es su actual sustentación.

Las normas pr¡m¡genias de esta rama surgieron como una voz de protesta por los

excesos y abusos que se cometian en contra de las personas en ocasión de¡ trabajo,

reclamos contra las jornadas extenuantes, frente al trabajo ¡nsalubre contra las

cond¡c¡ones laborales de mujeres y de menores de edad, por los bajos salarios, etc. De

ese pr¡mer génesis se fue gestando todo un aparato normativo de incalculables

14



proporciones y proyección. A tal punto han llegado Ios alcances de la tutelaridad, que

un gran sector de la doctrina considera que el Derecho de trabajo, es un Derecho de la

clase trabajadora, en cuanto enfocan los beneficios que se otorgan exclusivaménte al

trabajador para enfreniar al empleador.

La legistación laboral guatemalteca, establece que la tutelaridad trata de compensar la

desigualdad económ¡ca de los trabajadores, otorgándoles una protecc¡ón jurídica

preferente, y as¡mismo, señala que, el Derecho de trabajo es el antecedente necesar¡o

para que ¡mpere una efectiva ljbertad de contratación.

Por este tipo de circunstancias, cons¡dera el profesor De la Cueva, que el Derecho de

trabajo se conceptúa como: "una herram¡enta compensatoria de la des¡gualdad que se

da entre las partes de la contratac¡ón laboral. Viene a desempeñar un papel de

nivelador de la posic¡ón económ¡camente débil en que se encuentra quien depende de

su salario para su supervivencia. En ese sentido, si las normas de esta rama no

tuvieran un papel protagón¡co entonces se manifestaría desigualdad y por lo m¡smo se

repetirían los abusos de la parte considerada fuerte." 17

b) Princ¡pio evolutivo

Al referirse que el Derecho laboral es evolut¡vo, se está haciendo menc¡ón a que este

Derecho se encuentra en constante movimiento. Toda rama jurídica debe mantenerse

viva, esto quiere dec¡r, saber adaptarse a las distintas circunstancias camb¡antes del

17 De la cueva, Ma.¡o. El nuevo derccho mexicano del trabaio, pág. 23.
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quehacer humano y la realidad circundante del Derecho. El Derecho laboral manifiesta

una d¡námica mucho más desarrollada.

Sin embargo, el Derecho de trabajo esta inmiscuido en una dinámica muy peculiar, que

se deriva precisamente de su constante vocación de proteger al trabajador, esto en

base al principio de tutelaridad. Es una fueEa expansiva y en desarrollo que ha

marcado sus ¡nic¡os y que puede entenderse en dos sentidos, entendido el primero

como una tendenc¡a a otorgar cada vez mayores benef¡c¡os a los trabajadores, y

segundo como una tendenc¡a a regular cada vez más relaciones.

Este un Derccho mutante, progresista, que está llamado a mod¡ficarse a cada

momento en la medida que dichos cambios sign¡fiquen mejoras para los trabajadores.

c) Principio de garantías mínimas

Este principio se explica relacionando que todos los Derechos que derivan de las leyes

de trabajo a favor de los trabajadores const¡tuyen parámetros o bases de part¡da que

solo pueden aumentiar o mejorarse a favor del trabajador más no reducirse, pues para

ello se les confiere de un carácter irrenunciables que impide la celebración del contrato

de trabajo en cond¡c¡ones inferiores a las dispuestas por el ordenamiento juríd¡co

guatemalteco vigente, y que produce en el caso que así se celebre, la nulidad ipso jure

del contrato o de aquellas condiciones contractuales así pactadas, Este princip¡o orig¡na

la restricción del princ¡p¡o de la autonomía de la voluntad, el cual sí es un princ¡pio

16



fundamentador en el área de Derecho privado, por ejemplo: Derecho c¡vil y Derecho

mercantil.

En consecuencia de lo anterior, el Derecho de trabajo se constituye como un conjunto

de garantías sociales, las cuales tienen las característ¡cas de ser min¡mas, protectoras

para el trabajador es e ¡rrenunc¡ables únicamente para éste.

Estas garantías soc¡ales se est¡man de carácter mínimo deb¡do a que se constituyen en

lo menos que el Estado cons¡dera debe garantizarse a los trabaiadores para el

desarrollo de sus actividades. Se cons¡dera que estas normas son protectoras del

trabajador, en virtud de que éste es la parte más débil de la relac¡ón laboral. Respecto

a la tercera característ¡ca de esta normas sociales, es que son ¡rrenunciables,

únicamente para el trabajador, es decir que el patrono sí puede renunciar a las mismas,

debido a que la renunc¡a que haga constituye nuevos Derechos para el trabajador, en

tanto que los trabajadores no pueden renunciar a estas garantías por tratarse de

normas ¡mperat¡vas.

Este mismo princ¡pio origina la nul¡dad de todas aquellas reducciones o alte€c¡ones de

condic¡ones de contratación indiv¡dual de¡ trabajo, que el patrono pretenda alterar a lo

largo de la ex¡slencia de la relac¡ón de trabajo. Así tamb¡én da lugar a que cualquier

cambio que constituya superac¡ón de las condiciones contractuales originales de

trabajo, pase a const¡tuirse en el nuevo mínimo que adqu¡rirá tamb¡én el carácter de

irrenunc¡able e ¡rreductible.

't7



d) Princ¡pio de realismo y objetivismo

Si el Derecho laboral procura el bienestar de la clase obrera o trabajadora, debe valorar

con ob.iet¡v¡dad las diferentes variables que suceden en la activ¡dad cot¡diana del

trabajo subord¡nado. Hay que tomar en cuenta que la tutelar¡dad no debe aislarse de

otros elementos que convergen en el quehacer de la vida laboral. El hecho de emitir

distintas normas tutelares, no implica una mejora inherente y automát¡ca de las

cond¡ciones de los trabajadores. Algunas d¡sposiciones que pueden aparecer como muy

ventajosas y benef¡c¡osas para los laborantes, podrán rend¡r frutos a corto plazo, pero

pueden resu¡tar muy contraproducentes a mediano y largo plazo.

Ese realismo puede también considerarse como: "una adaptac¡ón a una real¡dád

objetiva como una necesidad de tener una compres¡ón clara y no distorsionada de lo

que está ocurriendo alrededor, en la vida soc¡al, como una ex¡gencia de tomar en

cons¡deración todos los factores y circunstanc¡as que influyen en el fenómeno laboral,

como por ejemplo: económicos, culturales, políticos, mundiales, jurídicos, etc." 18

En cuanto a lo objetivo aun en la doctrina no ex¡ste un criterio un¡f¡cado de su alcance,

pues ya se ha ¡ns¡st¡do que este Derecho, al ser tutelar es por definic¡ón subjetivo y no

objetivo. Por lo anterior, es menester y resulta adecuado un buen equil¡brio entre la

or¡entación tutelar hac¡a los trabajadores y una lectura objetiva de la real¡dad soc¡al.

'u to¡¿, p¿s. 34.
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e) Pr¡ncipio de sencillez

Desde luego que el Derecho de trabajo va encaminado a un sector específico, referido

a la mayor parte de la sociedad, que a grandes rasgos no tlene acceso a altos niveles

de preparación y educación en general, este Derecho debe formularse en térm¡nos

sencillos, de fác¡l comprens¡ón, aplicac¡ón y asim¡lac¡ón, ello sin perjudicar su

sustanciac¡ón jurídica ni de los requisilos formales bás¡cos.

Dicho pr¡nc¡p¡o se ve reflejado y material¡zado con mayor g€do en el Derecho procesal

de trabajo, en donde se argumenta continuamente su orientación no formalista a favor y

beneficio de esa gran mayoría de la clase trabajadora.

S¡n embargo, deben fiarse certeramente determ¡nadas barreras o limites a esa

aclamada informalidad o poca formalidad, y así no se arriesgue y afecte su prop¡a

estructura y orden sistemático tend¡ente a un abandono y desuso. Hay que dejar en

claro que no se trata de una rama juríd¡ca anti-formalista, como algunos autores han

llegado a sostener, en todo caso es no formalista, deb¡do a que determinadas

formal¡dades jamás deben pasar por alto o dejarlas de lado, toda vez que se comprende

dentro del mundo jurídico.

f) Princ¡p¡o conciliator¡o

Traspasando la dimens¡ón

encontrados y antagónicos

Pugna entre el capital y

patronos y trabajadores,
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nutre esla rama jurídica es su vocación concil¡adora. No se trata de atacar a

patronos ni de l¡mitar a los trabajadores.

Se comprende que siempre van a existir patronos y clase trabajadora, siempre van a

haber puntos é intereses encontrados y antagónicos entre estas dos clases de sujetos.

Y pues, así como el Derecho en general debe y trata de buscar Ia armonía dentro del

contexto social, el Derecho de fabajo está orientado y llamado a cumplir una m¡s¡ón y

objet¡vo muy relevante e ¡mprescindible, cons¡stente en logar la s¡ncronización de las

partes de la producc¡ón, a efecto de beneficiar a la sociedad en última instancia. La

conc¡liación const¡tuye un ¡ntento de solucionar por la vfa am¡stosa un diferendo que

se ha sometido o se va a someter a la just¡c¡a, en el interv¡ene un funcionar¡o estatal

que busca de común acuerdo en contacto d¡recto con las partes.

Al ¡gual que en elArticulo 103 de la Const¡luc¡ón Polít¡ca de la República, este principio

se encuentra ¡nmerso en el sexto considerando del Código de Trabajo así: "Que las

normas del Cód¡go de Trabajo deben insp¡rarse en el pr¡flcipio de ser esencialmente

concil¡ator¡as entre el capital y el trabajo y atender a todos los factores económ¡cos y

sociales pertinenles."

g) Principio de estabilidad

La estabilidad, como pr¡ncipio, es sumamente importante, ya que una de las mayores

luchas de la clase trabajadora, es la de obtener cont¡nuidad laboral. Un trabajo estable y

seguro garant¡za b¡enestar, en tanto que uno temporal es ¡nseguro. A su vez genera
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una serie de problemas socio-económicos para el trabajador y su fam¡lia que se

debaten en la miser¡a y desesperac¡ón, s¡n perjujc¡o de que también perjudica la

produetiv¡dad de la empresa, debido a que un trabajador que se despidió y conoce sus

atr¡buc¡ones adecuadamente, puede desempeñar, en aplicación de la experienc¡a y

técnica, el proceso productivo con mayor rapidez y calidad.

Por otra parte, el desempeño de un buen trabajador motiva que en algunos casos las

empresas, unif¡quen un una sola persona el trabajo que antes desempeñaban var¡os y

esto, también ocas¡ona una baja en la product¡vidad. Lo anterior t¡ene como

consecuencia que el desp¡do sea masivo y preponderantemente basado en la amb¡ción

del patrono de lograr mayores ut¡lidades, rébajando ¡ntencionalmente los costos y no

por necesidad de carácter económ¡co-financ¡era.

h) Principio domocrát¡co

Se establece que este pr¡nc¡p¡o se basa en que el Derecho de trabajo se or¡enta a

obtener la dign¡f¡cación económ¡ca y moral de los trabajadores, que constituye la

mayoría de la población, buscando de ésta forma una mayor armonía y paz social, lo

que no perjud¡ca, sino que benef¡cia los ¡ntereses justos de los empleadores, y porque

el Derecho del trabajo es el antecedente necesar¡o para que impere una objetiva y

efectiva libertad de contratación.

Este principio de carácter filosóf¡co y politico, resalta la preocupac¡ón de los legisladores

de la época en que se cod¡ficó este Derecho, respecto de lo escasa o cas¡ nula

21



protección que los trabajadores han ten¡do s¡endo la mayoría de Ia poblac¡ón y de alli

que se tratará que el nuevo Código de Trabajo, a través de las inst¡tución que crea,

sirviera para la negoc¡ac¡ón y mediac¡ón entre los dos factores principales de la

producc¡ón, dentro de una s¡tuación muy d¡ferentes a la del ¡ndividualismo iuríd¡co,

imperante en el Derecho común, consc¡entes de que esto último, no concuerda con la

l¡bertad económica. Este pr¡nc¡pio de contenido etéreo es de los princ¡pios que menos

se apl¡ca en las relaciones de trabajo en Guatemala.

i) Principio de Derecho público

Algunos de los autores guatemaltecos más prest¡giosos en el área de Derecho laboral,

así como también autores extranjeros, cons¡deran que el Derecho de laboral es una

rama del Derecho público porque al ocurrir su aplicac¡ón, el interés privado debe ceder

ante el ¡nterés socialo colectivo. Este princ¡pio no necesita una amplia expl¡cación, pues

la necesidad del Estado de proteger a la mayoria de la población, el Derecho de trabajo

es público y no privado, pues el cumplim¡ento de sus normas no depende de la voluniad

de los pa¡ticulares, sino que se imponen incluso coactivamente por medio de establecer

cond¡ciones mínimas de contratación del trabajo.

1.6 Marco legal

Al abordar el tema referenle al Derecho de trabajo, necesariamente ha de acud¡rse

tanto a sus antecedentes histór¡cos, ¡nst¡tuciones, corrientes y doctr¡nas relac¡onadas a

tal rama del Derecho públ¡co, así como también al andamiaje jurídico sobre el cual
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sustenta su base legal, el cual reposa sobre el ordenamiento juríd¡co de un determinado ''.:j:-..j'

Estado. Es de tal importancia el Derecho de trabajo en Guatemala, que como Derecho

ind¡spensable en el ordenamiento jurídico, encuentra su base juríd¡ca en forma general

pero tan necesar¡a y también relevante, que se halla regulado en la Constitución Política

de la República de Guatemala, en el t¡tulo ll referente a los Derechos humanos, capítulo

ll Derechos sociales, secc¡ón 8'trabajo y 9" trabajadores del Estado. Es importante

resaltiar, que el régimen de trabajadores del Estado, la Const¡tuc¡ón Politica de la

República de Guatemala, aborda en una sección d¡st¡nta a la de traba.io, en la cual esta

última se considera prop¡amente de trabajadores pr¡vados o del sector pr¡vado, y en la

secc¡ón 9", consagra lo re¡at¡vo a los trabajadores del sector públ¡co o de servidores

públicos.

Es importante la relac¡ón fundamental que tiene tanto el Derecho administrativo, dentro

del cual se desarrol¡a la func¡ón de los trabajadores estatales, con el Derecho de

trabajo, que si b¡en en princip¡o se considera trabajadores del sector privado, no hay

que perder de vista la gran relación que ambas ramas del Derecho público tienen,

porque de sus normas jurídicas se der¡van principios y la regulac¡ón de la relac¡ón

función o servic¡o civ¡I, consistente en el vínculo jurídico entre el Estado y sus

trabajadores o func¡onar¡os, surgiendo así el rég¡men espec¡al de trabajadores del

Eslado.

De esta foma, es como se puede hacer un llamado acerca de los distintos cuerpos

legales v¡gentes en el ordenamiento jurídico guatemalteco que contienen y regu¡an en

forma alguna, disposic¡ones em¡nentemente de Derecho de trabajo, por ejemploi
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Constituc¡ón Polít¡ca de la Republ¡ca de Guatemala; Código de Trabajo, Decreto-- -'

número 1441; Ley de Serv¡c¡o Civil, Decreto número 1748; Ley de Serv¡c¡o C¡vil del

Organismo Jud¡c¡al, Decreto número 44-99; Ley de Servic¡o Civil del Organismo

Leg¡slativo, Decreto número 44-86; Ley de Servic¡o Municipal, Decreto número 1-87;

Ley de Clases Pasivas del Estado, Decreto número 63-88; Ley de Bonif¡cación Anual

para los Trabajadores del Sector Público y Privado, Decreto número 42-92: y Ley de

S¡nd¡calizac¡ón y Regulación de la Huelga de los Trabajadores del Estado, Decreto

número 71-86.

24



CAPíTULO II

2. Regímen espec¡al de los trabajado¡es del Estado y sus instituc¡ones

El Derecho de trabajo en sus orígenes fue concebido pa.a el obrero, para el trabajador

industrial, pero con el transcurso del tiempo se fue efend¡endo a olros grupos de

trabajadores como los artesanos, trabajadores agrícolas, etc.

En momentos en que el l¡beralismo se debilitó y ced¡ó paso a una concepc¡ón más

humana del trabajo, la s¡tuación de ciertos trabajadores obl¡gó a las dist¡ntas

leg¡slaciones a formular reglamentos especiales y normas protectoras específ¡cas,

porque no era conven¡ente hacer una apl¡cación uniforme de las normas laborales a

situaciones d¡ferentes, surgiendo así los regímenes especiales.

La especial¡dad de un régimen radica en: "las diferenc¡as que ellos presentan con

respecto al régimen general de la relación de trabajo, en v¡sta de la pecul¡ar condición

de los sujetos, merecedores de una preferente atención del leg¡slador, de las

c¡rcunstanc¡as propias del trabajo m¡smo o del medjo en que éste se real¡za, que no

perm¡ten la apl¡cación de las reglas ordinarias."rs

La espec¡al¡dad de los trabajadores de¡ Estado y sus ent¡dades radica en el espec¡al

vinculo que ex¡ste entre la administración pública y el serv¡dor público que t¡ene

encomendada la prestación de serv¡c¡os públ¡cos a la población.

1s Fernández luarcos, Leodegario. Derecho individual dcl t.abajo, pág. 36.
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2.1 Antecedentes

La razón que motivó la creación del rég¡men espec¡al de trabajadores del Estado y sus

inst¡tuciones, fue la urgente necesidad de regular las relac¡ones entre el Estado y sus

trabajadores, a fin de garant¡zar los Derechos de los últimos, asegurar su efic¡encia de

manera que, med¡ante el buen desempeño de la adm¡nistración pública, los ¡ntereses

públ¡cos se vean sat¡sfechos en forma debida.

En Guatemala, luego de la Revolución de octubre 1944, con la convocatoria a

elecciones, asume la Pres¡denc¡a de Guatemala el Doctor Juan José Arévalo Bermejo,

cargo que ocuparía de 1945 a 1951. Durante el gobierno del Doctor Arévalo Bermejo,

se organ¡zó lo relacionado con la previs¡ón social, es por ello que cuando se aprueba la

Const¡tución Polít¡ca de la República de Guatemala, el 1 1 de marzo de 1945, se indica

que el objetivo de la m¡sma es la regulac¡ón de la relac¡ón del Estado con sus

trabajadores. Además en la sección ll delempleado público, establece la creac¡ón de un

estatuto del empleado público. Además, por primera vez el Estado de Guatemala br¡nda

asistencia a los trabajadores, a través del establecim¡ento del seguro social obligator¡o

en el Articulo 63 del referido estatuto y se crea el lnst¡tuto Guatemalteco de Segur¡dad

Social, con el fin de beneliciar a los trabajadores.

No obstante, es hasta el año de 1956 cuando se aprueba elestatuto prov¡s¡onalde los

trabajadores del estado, Decreto presidencial número 584 del 29 de febrero de 1956,

m¡smo que regula el sistema técn¡co adm¡nistrativo del sector público.
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El pr¡mero de mayo de 1957, se ¡nst¡tuye el departamento nacionalde personal, del cual 
*'5''

dependian 26 oficinas de personal de ministerios de Estado. Posteriormente fue

sust¡tuido en el año de 1958 por el departamento de servic¡o civil, creado con la

finalidad de elaborar los estudios necesarios para adoptar un plan de clasificación de

puestos.

Luego, en la Constitución Politica de la República de Guatemala del año de 1965, se

establece en el Articulo 2, de las disposiciones transitorias f¡nales, de dicho cuerpo

legal, un mandato consistente en la creación de la Ley de servicio c¡vil, en un plazo no

mayor de dos años, a partir de la vigencia de la referida Constituc¡ón Polít¡ca. Esto

ocurre y se logra, con la finalidad de garantizar la eficiencia de la función pública y

garantizar la dignif¡cac¡ón del trabajador. Dicha ley se emitió el dos de mayo de 1968

conforme Decreto número 1748 del Congreso de la Repúbl¡ca, dicha ley que entró en

vigenc¡a el pr¡mero de enero de 1969.

La Ley de Serv¡cio C¡v¡l establece un sistema técnico para la admin¡strac¡ón del

personal a su serv¡c¡o, designa a la oficina nacional de servicio c¡vil como ente público

responsabie de velar por su adecuada apl¡cac¡ón. Además inc¡uye garantías mín¡mas

irrenunc¡ables que solo son susceptibles de ser mejoradas. Su propósito es la

regulación de las relaciones entre el Estado y los trabajadores del sector públ¡co.
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Para el tratadista mex¡cano Briceño Ruiz, el régimen espec¡al de trabajo lo conc¡be

como; "una forma especial de trabajo, el cua¡ cuenta con una normativa especifica

dirigida concretamente a la regulación de la relación entre los sujetos laborales."20

Por su parte el profesor Pereznieto Castro c¡tado por Canessa Montejo, considera que

se está hablando de: "ciertas labores que por su naturaleza neces¡tan una regulación

específica que pueda adaptarse a la act¡vidad en espec¡al. Por tal razón, el Derecho de

trabajo tiende a considerar por separado estas actividades para las que crea un estatuto

especial, por lo que puede hablarsc dc un Derecho común del trabajador y de un

Derecho espec¡al del trabajo."21

La principal característica del régimen de los servicios del Estado según el profesor

Bonet c¡tado por Ballbé, es: "el tipo de patrono, que en este caso no se ref¡ere a una

persona c¡vil, sino al Estado mismo, un ente público y soberano."22

2,3 Otros regímenes especiales en la legis¡ación guatemalteca

En el ordenamiento jurídico guatemalteco, el trabajo sujeto a regímenes espec¡ales se

encuentra regulado en el título lV del Código de Trabajo, en él se hallan contenidos

ocho capítulos que desarrollan la normat¡va relacionada a cada uno de estos

lo Briceño Ruiz, Alberto- Derecho ind¡vidual del trabajo, pág. 140.
zrCanessa l\loniejo, Ob. Cit; pág 145
" Ballbé lllanuel Manual de derecho adm¡nistrativo, pá0. 391.
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regimenes. El ¡ég¡men especial de trabajadores del Estado, por ser uno de los puntos

pr¡migen¡os se abordara en forma separada.

a) Trabajo agrícola y ganadero

El profesor argent¡no Cabanellas establece que por trabajo rural, como se Ie denomina

en doctr¡na al trabajo agrícola y ganadero, se hace referencia al trabajo de: "carácter

manual o mecánico, ejecutado hab¡tualmente fuera del propio dom¡c¡lio, por

aprovechamiento de los bosques, explotación y cuidado de los an¡males, obtenc¡ón de

la caza y la de la pesca y tareas aux¡l¡ares."23 Las actividades de la agr¡cultura,

ganaderas y foreslales están incluidas en la denom¡nación de trabajo agrícola.

El trabajo agrícola y ganadero es el realizado por el fabajador de campo. Los

trabajadores de campo son los que ejecutan los trabajos propios y hab¡tuales de la

agricultura, de la ganaderia y forestalés, al servicio de un patrono.

El régimen especial de trabajo agrícola y ganadero se encuentra regulado en el Código

de Trabajo, Decreto número 1441, en el titulo cuarto, capítulo primero, en los Artículos

138 al 145 de d¡cho cuerpo legal.

En el Articulo 138 respect¡vo, establece acerca de las personas consideradas como

trabajadores campes¡nos, que comprende a los peones, mozos, jornaleros, ganaderos,

cuadr¡lleros y otros sim¡lares que realizan en una empresa agrícola o ganadera los

'?r Cab¿nellas, Guillermo. Compendio dé de.echo laboral, tomo l, pág. 929.
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trabajos propios y habituates de esta. As¡mismo, por disposición legal se e,,cluye deo'*-

esta clase de trabajadores a los contadores y otros trabajadores ¡nteleetuales que sean

parte del personal administrativo de d'cha empresa agrícola o ganadera.

Este rég¡men espec¡al, es cons¡derado por el profesor López Larrave como: "un as¡dero

legal el cual da lugar para luchar por errad¡car práct¡cas de extrema explotación que

¡mperan en el agro guatemalteco."2a Por ejemp¡o, en el Artículo 140 del Código de

Trabajo, se regula y def¡nen quiénes no son considerados representantes del patrono o

intermediarios de una empresa agrícola, conteniendo así remanentes del infortunado

sistema de los repartimientos de indios, al establecer que no pueden ser representantes

del patrono lo que hayan sido "habilitadores de jornaleros", sistema que tuvo su origen

durante la conquista española y se mantuvo v¡gente durante los gob¡ernos dictator¡ales

de liberales y conservadores hasta 1944.

De ¡gual forma, se encuentran otros claros ejemplos de los remanentes de sistemas de

explotación, así en el Artículo 142 del Código de Trabajo, establece que es obligación

del patrono a ex¡gir al trabajador campes¡no antes de contratarlo, que Ie presente un

documento donde pruebe que ha terminado su contrato ¡nmed¡ato anter¡or con otra

empresa agrícola o ganadera.

El origen de esta práct¡ca rad¡ca en que por esa vía, los hacendados podían establecer

si un mozo, tenía o no deudas con su ant¡guo patrono, yá que en el s¡stema de

repartimientos, era cuasi f¡scal, donde los campesinos por sumin¡stros en especie, por

'za Franco López, ob c¡q pág. 70.
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la fuerza o por engaño permanecían adeudados con el patrono y en razón de la tarjeta

o el aludido documento, esclavizados por su patrono. Con el Cód¡go de Trabajo actual,

se buscó la manera de ir el¡minando las práct¡cas feudales.

Por otro lado, en el Articulo '145 del Cód¡go de Trabajo, se establece la obl¡gación del

patrono de facilitar habitac¡ón a los trabajadores campesinos que reúnan cond¡c¡ones

h¡gién¡cas reg¡amentadas. Las mencionadas condiciones están reguladas en el

reglamento general sobre h¡giene y seguridad en el trabajo, acuerdo gubernat¡vo del 28

de d¡c¡embre de 1957.

En lo relativo a la forma de celebrar un contrato laboral, el Código de Trabajo en eltitulo

segundo capítulo primero, contempla otra discr¡minac¡ón para las ¡abores agricolas y

ganaderas en el Articulo 27, al establecer que este contrato puede ser verbal,

excepción que se convierte en una regla. Y lo propio hace el Artículo 102 ¡nciso i),

donde establece el Derecho a vacac¡ones de quince días para los trabajadores, a

excepc¡ón de los trabajadores de empresas agropecuarias, quienes tendrán Derecho de

'10 días hábiles.

Aunque cabe apuntar que por reforma que el Artículo 6 del Decreto número 64-92 hizo

al Artículo 130 del Código de Trabajo, todo trabajador s¡n excepción, t¡ene Derecho a un

período de vacaciones remuneradas de 15 días hábiles.
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'e.4;,'b) Trabajo de mujeres y menoies d6 ódad

La mujerjunto con los menores, fueron de los pr¡meros grupos en recibir la protección

de las normas laborales por los abusos que se cometían especialmente contra ellos

durante la Revolución lndustrial. Salarios más bajos que los de los hombres y horarios

abusivos fueron los elementos comunes de aquellas épocas. De acuerdo al profesor De

la Cueva, la mujer debía de ser proteg¡da especialmente por "su rol fundamental en el

marco de la familia, como factor de unión e integración familiar."25

La particular protecc¡ón que se otorga a las mujeres y a los menores de edad, no

obedece a la incapac¡dad de los mismos, deb¡do a que son tan completos como lo es

cualquier otro trabajador; pero las funciones que llevan a cabo tanto sociales como

naturales merecen un trato distinto. En primer término debido a que la sálud del género

femenino se encuentra ligado al porven¡r de las poblac¡ones de manera más estrecha

en comparac¡ón a como ocurre con el género masculino. En segundo término ya que la

maternidad debe contar con un especial trato, antes y después del pado Io cual d¡ficulta

el desempeño del trabajo. En tercer térm¡no en atención a lo fundamental que es Ia

educac¡ón que la mujer le brinda a sus h¡jos en casa, lo cual hace necesaria la

protección y resguardo de pr¡nc¡pios morales. En el caso de menores de edad, existe

una serie de disposic¡ones relacionadas al aseguram¡ento de la educación, la salud; el

desanollo físico y Ia moralidad de los trabajadores.

25 De la Cueva, Ob. c¡t; pág. 31
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Fl trabajo de mujeres y de los menores de edad se encuentra establecido en el título

cuarto, capítulo segundo, del Código de Trabajo de los Artículos 147 al 155. En el

Articulof4T se reconoce la importancia, que para la realizac¡ón de este trabajo por las

mujeres y menores, tienen las cond¡ciones físicas de las personas como lo son la edad,

el desarrollo intelectualy moral, y estado físico.

Respecto a las jornadas de trabajo de los menores de edad, establece que tienen que

ser reducidas en una hora d¡aria y en se¡s hoÉs semanales para los mayores de 14

años y dos horas diarias a la semana para los menores de 14 años.

El cap¡tulo segundo del título cuarto del Cód¡go de Trabajo, cont¡ene prohibiciones para

el trabajo tanto de mujeres como de menores en lugares insalubres y peligrosos, para

el trabajo nocturno y extraoÍdinario de los menores y lugares de expendió de beb¡das

alcohólicas, el trabajo de los menores de 14 años. Así tamb¡én, establece controles a

cargo de inst¡tuc¡ones administrativas, como lo es la ¡nspección general de trabajo,

órgano del m¡nister¡o de trabajo y previsión soc¡al, para que velen el cumplim¡ento

deb¡do de esta normativa jurídica.

En ¡o relativo al trabajo de las mujeres, éstas han s¡do dotadas de protecc¡ón legal

especial, en aspectos como la no discriminación de n¡nguna naturaleza o espec¡e, el

Derecho de ¡namovilidad durante el per¡odo de embarazo, asi como también el periodo

de Iactanc¡a de la madre trabajadora, otorgando descansos especiales pre-natal,

post-natal y lactancia, así como de pagos por tales conceptos. Regula la obligación de
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30guarderías infant¡les, en los centros de trabajo donde presten servic¡o más de

trabajadoras, ello con obl¡gación a los patronos.

c) Traba¡o a domicil¡o

El profesor Cabanellas considera que el trabajo a dom¡cilio debe comprenderse: 'el que

real¡za el trabajador en su prop¡o hogar, por orden y cuenta de un patrono, s¡n relac¡ón

de dependenc¡a con éste en cuanto a la ejecución del trabajo, y con normal percepción

de un salario en razón a un prec¡o por pieza, pagado contra entrega del fabajo

realizado."26

El Código de Trabajo, regula escuetamente este régimen espec¡al en el titulo cuarto,

capltulo tercero, quedando conten¡do del A¡ticulo 156 al 160 de dicho cuerpo legal.

Conforme al Cód¡go de Trabajo, en el Artículo 156, establece que los trabajadores a

domic¡lio son: "los que elaboran artículos en su hogar o en otro sit¡o elegido l¡bremente

por ellos, s¡n la v¡gilancia o la dirección ¡nmediata del patrono o del representante de

éste..."

La doctrina moderna es unánime en cons¡derar que el trabajo a dom¡cilio se aleja de la

relac¡ón de trabajo, considera el profesor De la Cueva que se discute sobre si este tipo

de trabajo es "una actividad l¡bre o por el contrario es subordinado."2T Desde hace

muchos años se pugnó por la extensión del Derecho de trabajo a estos trabajadores a

'?6 Cabanellas, Ob. cit; pág. 918.
'' Oe la Cueva. Ob. Cit; pá9. 34.
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dom¡cilio, esto vino a const¡tuir uno de los ejemplos más notables del triunfo de la teoria

que postula el Derecho de trabajo como un Derecho de la clase trabajadora. No cabe

duda que esta última teoría debe prevalecer, por cuanto que esta modal¡dad de trabajo,

reúne las características del contrato indiv¡dual para obra determinada, con la

desventaja para el trabajador de que por el encubr¡miento de la relación, se ve privado

de la tutela y prestac¡ones que reconoce la legislac¡ón de trabajo en general.

Las retribuciones de los trabajadores a dom¡cilio deben ser canceladas por entregas de

labor o por períodos no mayores de una semana y en ningún caso pueden ser inferiores

a las que se paguen por iguales obras en la local¡dad o a los salar¡os que les

corresponderían a aquéllos si trabajaran dentro del taller o fábr¡ca de un patrono. Pa€

¡nfortunio de la clase trabajadora guatemalteca, el último párrafo del Articulo 160 del

Código de Trabajo establece que ei patrono a quien 10 o más trabajadores a domic¡l¡o

Ie solic¡ten local para sus labores, está obligado a proporc¡onárselos, quedando en este

caso dichos trabajadores como laborantes de empresa.

En su parte intrínseca, este tipo de labores const¡tuye una justiflcación de trabajo

desprotegido y de mayor explotac¡ón, que reduce los costos de¡ capital en detrimento

del salar¡o, ya que elude los benef¡cios y la tutela de las normas generales de trabajo,

excepción claramente establecida en la parte final del según párrafo del Artículo 156 de

Código de Trabajo, la cual establece que la venta que el patrono haga a¡ trabajador de

materiales con el fin que éste los transforme en artículos y luego se los venda a aquel,

o cua¡quier otro caso de simulac¡ón const¡tuye contrato de trabajo a domicil¡o, y dichas

simulaciones son proh¡bidas.
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El régimen especial de trabajo domestico contempla todas aquellas relac¡ones laborales

que son concertadas por las personas t¡tulares de hogares fam¡l¡ares con qu¡enes

trabajan para ellas en el hogar recibiendo un salario, realizando las tareas domésticas,

el cuidado o atención de m¡embros de la fam¡lia.

La profesora Cíuz Clavería, c¡tada por Canessa Montejo, considera que el trabajo

doméstico es: "toda aquella actividad económica dirigida a desempeñar tareas prop¡as

del cuidado y manten¡m¡ento de un hogar, desempeñándose en una residencia o

habitación particular de foma habitual y continúa, que no importen lucro o negoc¡o para

el empleador."2!

El régimen especial de trabaio doméstico es muestra de una l¡m¡tación en cuanto a la

protección en términos muy generales que regula e¡ Código de Trabajo, el cual tiende

fundamentalmente al contexto h¡stórico de 1947 que def¡nió la causa del contrato de

habajo para esta act¡vidad, esto significa que el Estado ha regulado una act¡vidad

laboral según las cond¡c¡ones particulares existentes a med¡ados del s¡glo pasado, las

cuales según los expertos en materia laboral, son objeto de urgentes refomas en virtud

que las condiciones de contratac¡ón han cambiado sustancialmente y que en Ia

actualidad son poco protectoras y no atienden al objeto por las cuales fueron

promulgadas.

'z8 Canéssa Montejo, Ob. Cilt pág. 424.
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El Cód¡go de Trabajo en el título cuarto, capítulo tercero, del Artículo 161 al 166

contempla el régimen espec¡al de trabajo doméstico. El Artículo 16'1, define a los

trabajadores domésticos como: "aquellas personas que se dedican en forma habitual y

continua a labores de aseo, asistencia y demás propias de un hogar o de otro sit¡o de

res¡denc¡a o habitación particular, que no ¡mporten lucro o negocio para el pat¡ono." Si

b¡en, el rég¡men espec¡al de trabajo doméstico es regulado de forma somera en el

Cód¡go de Trabajo, en su articulado regula y consiente d¡scriminac¡ones que afectan a

esta clase de trabajadores.

La remunerac¡ón que los patronos hagan a estos trabajadores comprende, salvo pacto

en contrar¡o, el sumin¡stro de hab¡tac¡ón y manutenc¡ón. EI pat¡ono puede exigir al

trabajador doméstico la presentación de un cert¡ficado de buena salud. Esta clase

trabajo no está su.ieto a horar¡o de prestación de labores, n¡ a las limitac¡ones de la

jornada de trabajo, otorgando únicamente los d¡scr¡minator¡os Derechos siguientes:

descanso absoluto mín¡mo obl¡gatoÍio de 10 horas diarias, las cuales deben ser

noctumas y continuas y dos para comidasi los domingos y feriados contemplados por

el Código de Trabajo deben gozar de un descanso remunerado ad¡cional de seis horas.

Los casos de enfermedad que se oÍig¡nen, se regirán por las normas contenidas en el

Artículo 165 donde se contemplan obl¡gaciones de ayudar al f¡nanciamiento de las

enfermedades del trabajador e incluso costear los gastos en caso de fallecim¡ento. Se

establece la facultad de dar por term¡nado el contrato cuando surja enfermedad que no

sea leve que incapac¡te por más de una semana. Es también causa justa para el



despido, la falta de respeto o maltrato notorio, el

puede hacerse en forma verbal.

e) Trabajo de transporte

El profesor mexicano Néstor De Buen cons¡dera que son trabajadores deltrasporte: "los

conductores y demás trabajadores que presten sus serv¡cios en vehiculos de trasporte

uúano o ¡nterurbano, nac¡onal o internacional, sean estos públicos o pr¡vado, de

pasajeros, de cargas o m¡xto, o cualquiera que se a la via a ulilizar."2e

Las característ¡cas que acompañan al trabajador que desarrolla su act¡vidad laboral en

el transporte der¡van de las singularidades que puede presentar ese sector productivo,

en el que conviven subsectores tan d¡sl¡ntos como los de transporte por carretera,

ferrocarril o transportes urbanos, a la vez que por las característ¡cas del propio objeto

de la act¡vidad, al referirse al transporte de mercancías o de personas.

El régimen especial de transporte se contempla título cuarto, capitulo quinto,

únicamente en los Artículos 167 al 169 del Código de Trabajo. En relación al pr¡mer

Artículo citado, establece que los trabajadores de transporte: "son los que sirven en un

vehlculo que realiza la conducc¡ón de carga y de pasajeros o de una u olra, sea por

tierra o por a¡re." Una cuestión a resaltar, es que d¡cho Artículo generaliza la palabra

los trabajadores de transporte que s¡rven, esto es, no sólo a los que conducen, lo que

da como resultado de que el alcance de esta d¡spos¡c¡ón legal sea más amplio y se

'e De Bueñ L, ob. citi pág. 113
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incluya en ella a todos aquellos que partic¡pan en la conducción y no sólo a los que

manejan el transporte, considerando la exclusión de esta act¡v¡dad las personas que

trabajan en el mar.

Se regula asimismo, que no pueden pertenecer a esta clase de trabajadores, quiénes

no posean las calidades necesar¡as de acuerdo con las leyes y reglamentos aplicables.

Tales calidades se ref¡eren a edad, aptitudes fís¡cas y ps¡cológicas, cual¡dades

contempladas en el Artículo 168 del Cód¡go de Trabajo. El segundo párrafo de d¡cho

Articulo cont¡ene una causa justa para que el patrono de por terminados los contratos

de trabajo, y es la m¡sma conten¡da en el inc¡so c) del Artículo 64 del Código de Trabajo,

relativa a la prohibic¡ón de conducirse en estado de embriaguez o bajo efectos de

drogas estupefac¡entes.

Por último el Artículo 169 del Cód¡go de Trabajo, se refiere al reglamento que debe

emit¡rse para este tipo de trabajo. En relación a las jornadas de esta clase trabajadores,

hay que remitirse al reglamento que determ¡na los trabajos no sujetos a las limitac¡ones

de la jornada ord¡naria, conten¡do en el acuerdo presidenc¡al 346, el cual en su Artículo

2 est¡pula que los trabajadores a bordo que laboren en forma discontinua o deben

permanecer a bordo para seguridad de la nave y de los pasajeros, tales como

lngenieros, jefes, contadores, telegrafistas, médicos, etc., no están su.ietos a Ia jornada

ordinaria, sin embargo, como no es posible crear jornadas de trabajo agotadoras, pues

contrad¡ce al Derecho de trabajo, el Artículo 3 aclara que en n¡ngún caso pueden ser

obligados a trabajar más de 12 horas diarias.
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0 Trabajo de aprend¡zaje

En cuanto al trabajo de aprend¡zaje, el profesor Lorenzo Gnecco señala que es: "aquel

en función del cual un empresar¡o se obl¡ga a enseñar o hacer enseñar a otra persona,

en forma práct¡ca y metódica y durante un t¡empo determinado, un oficio, ¡ndustr¡a o

profesión, obligándose ésta, a su vez, a trabajar a la ordenes de aquél, med¡ando o no

el pago de una retr¡bución."30

Esta clase de trabajo tuvo su apogeo durante el régimen corporat¡vo, posiblemente

porque en aquel entonces era el camino obligado para aprender un of¡c¡o y para

ingresar a las corporaciones. Posteriormente la supres¡ón de las corporaciones y el

nac¡miento del pr¡nc¡pio de la libertad al trabajo, le quilaron el carácter obligatorio, y

luego la creación de escuelas de artes y ofc¡os d¡sminuyó su difusión.

Dicho rég¡men especial se encuentra regulado Código de Trabajo, título cuarto, capitulo

sexto, del Artículo 170 al 174. El Artículo 170 del Cód¡go de Trabajo, establece; "son

aprend¡ces los que se comprometen a fabajar para un patrono a cambio de que éste

les enseñe en forma práctica un arte, profesión u of¡cio, sea directamente o por med¡o

de un tercero, y les de la retr¡buc¡ón conven¡da, la cual puede ser ¡nfer¡or al salario

mínimo." Esta clase de contrato sólo puede est¡pularse a plazo f¡jo, y corresponde a la

lnspección General de TÍabajo velar porque dure el tiempo necesario.

30 Gñecco. L. Contratos dc fomación y derscho del trabaio. pág. 1'13.
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En la practica el trabajo de aprend¡zaje s¡ se

se comprometen a trabajar para el patrono a

práct¡ca un arte. profes¡ón u oficio. ya

remuneración por establecer el Código de
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da con mucha frecuencia, los aprendices:itggi:"

camb¡o de que este les enseñe en forma

sea directa o ind¡rectamente. Pero la

Trabajo que puede ser ¡nfer¡or al salario

mínimo orig¡na una exploiación del aprendiz, que lejos de f¡jarle el patrono un salario

gradual conforme aprende, lo que ocurre es que se le explota incondicionalmente y por

un t¡empo indefin¡do.

Al concluir el contrato de trabajo, el patrono debe de extender al aprendiz, un cert¡f¡cado

hac¡endo constar que ha aprendido el ofic¡o, y ante la negativa del patrono de

extenderlo, la ¡nspecc¡ón general de trabajo puede ordenar un examen a sol¡citud del

aprend¡z, y s¡ se aprueba el examen, ordena al patrono que ext¡enda el certificado. Otra

de las tantas violaciones al Derecho de trabajo ocurre con el cert¡ficado que se le debe

extender al aprendiz, y que en la realidad no ocurre y ún¡camente se tiene conocimiento

de su ex¡stenc¡a.

El Articulo 173 del referido cuerpo legal, faculta al patrono para dar por terminado el

contrato sin su responsabilidad cuando el aprendiz adolezca de ¡ncapacidad manifesta.

g) Traba¡o en el mar y vías navegables

Es con el nombre de Derecho laboral de la navegación, como se le conoce en la

doctrina a este régimen especial de trabajo. se considera que esta clase de

trabajadores alestar lejos de sus hogares, son vulnerables a la explotac¡ón y abusos, al
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¡mpago de salar¡os e incumpl¡m¡ento de los cont¡atos, así como tamb¡én

de trabajo precarias.

El profesor argentino L¡tala, establece que el trabajo en el mar es: "aquel por el cual se

establecen las condic¡ones en que la gente de mar entra al servicio de una nave."31

En el ordenamiento juríd¡co guatemalteco, el rég¡men espec¡al de trabajo en el mar y

vías navegables se encuentra contenido en el título cuarto, capítulo séptimo del Cód¡go

de Trabajo, del Artículo 175 al 190. El Artículo 175 de dicho cuerpo legal, proporciona

una def¡n¡ción de trabajadores del mar y de las vías navegables, y establece que: "son

los que preslan servicios propios de la navegación a bordo de una nave, bajo las

órdenes del capitán de ésta y a cambio de la manutenc¡ón y del salario que hayan

conven¡do." Al contrato que surge de esta relación de trabajo especial se le denomina

contrato de embarco, el cual puede celebrarse por tiempo indefln¡do, a plazo füo o por

viaje. En dicho Artículo, establece que el patrono puede ser el naviero, armador, ya sea

prop¡etario o no de Ia misma. El capitán de la nave cuando no es el mismo patrono t¡ene

carácter de representante de éste.

Establece el Artículo 178 del Cód¡go de Trabajo, que en caso de duda acerca de la

duración del contrato de embarco, debe entenderse que concluye alterminar el viaje de

ida y regreso al puerto de sal¡da. Los Artículos 180 y 181 del Cód¡go de Trabajo,

contemplan los tipos de ¡ndemnización en caso de naufragio y las causas justas que

facultan a¡ patrono para dar por terminado los contratos de embarco.

"t De Lieh, Luigi. El contrato de trabajo, pág. 419.

42



,'i 
- ----;=_ t::tuh, :;:

' :. .;1

El Artículo 183 del Código de Trabajo, regula que no pueden las partes de dicho

contrato, dar por concluido ningún contrato de embarco, ni aun por justa causa,

m¡entras la nave esté en v¡aje. El Cód¡go de Trabajo, reconoce en el Artlculo 187 como

Derecho de esta clase de trabajadores un aumento proporc¡onal de sus salar¡os, en

caso de prolongación o retardo del viaje, salvo de se deba a caso fortu¡to o fueza

mayor. En su Artículo 188, establece que es ilegal la huelga que declaren los

trabajadores cuando la embarcación se encuentre navegando o fondeada fuera de

puerto, asim¡smo el Artículo 189 de dicho cuerpo legal, establece que si la nave emplea

durante el v¡aje cinco o más trabajadores, debe elaborarse un reglamento interior de

trabajo.

El Artículo 190 del Código de Trabajo, regula que con el objeto de mejor aplicar los

principios y d¡sposiciones de este Código a los patronos y trabajadores del mar y de las

vías navegables, el organ¡smo ejecutivo, mediante acuerdos em¡tidos por conducto del

min¡sterio de trabajo y previs¡ón soc¡al, debe dictar el o los reglamentos del presente

capítulo que estime necesar¡o promulgar. Dichos reglamentos deben coordinar las

cond¡ciones fundamentales del contrato de embarco con las d¡sposiciones del capítulo

quinto de este título y con las otras de orden legal, d¡st¡ntas del Código, que sean

apl¡cables. Es con el citado Artículo, que se deja abierta la posib¡lidad de una mejor

regulación del régimen especial de trabajo en el mar y vías navegables a través de

acuerdos m¡nister¡ales del ministerio de trabajo y previs¡ón soc¡al.
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2.4 Marco legal

El regímen especial de trabajo, entendido a grosso modo como una serie de actividades

de kabajo que por su particular¡dad se distancia de lo que podría llamarse un trabajo

ordinario, requiere de una adecuada normat¡va legal que regule los aspectos espec¡ales

que lo d¡ferencian de las demás relac¡ones de trabajo, y que debido a las dist¡ntas

formas en la que suele manifeslarse este lrabajo sui generis, no se pueden concretar a

una sola clase de trabajo en especial, sino que abarca distintas act¡v¡dades que lo

hacen encuadrar en la clas¡ficac¡ón de regimenes espec¡ales que el ordenamiento

juríd¡co guatemalteco contempla en algunos de los cuerpos legales siguientesi

a) Consütución Política de la República de Guatemala

La Const¡tución Política de la República de Guatemala de 1985, en su título ll Derechos

humanos, capítulo ll Derechos soc¡ales, sección novena, regula en sus Artículos 107 al

117, lo relativo al régimen especial de trabajadores del Estado.

Es de esta foma como la Const¡tución Política de la República de Guatemala,

reconoce y consagra el Derecho humano al trabaio en su Artículo 101, el cual

establece "Derecho al trabajo. E¡ traba.io es un Derecho de la persona y una obligac¡ón

soc¡al. El rég¡men laboral del país debe organizar conforme a principios de justicia

social." Es así como reconoce como Derecho humano el trabajo, sin entrar a hacer

distinciones entre trabajadores privados o públ¡cos. S¡n embargo, la Constituc¡ón

SU
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el rég¡men espec¡al de trabajadores del Estado, establece en su Art¡culo 107:¿::''

"Trabajadores del Estado. Los trabajadores del Estado están al serv¡c¡o de la

adm¡n¡strac¡ón pública y nunca de partido político, grupo, organización o persona

alguna" y su Artículo 108 establece taxativamente dicho régimen, de la sigu¡ente forma:

"Régimen de los trabajadores del Estado. Las relaciones del Estado y sus entidades

descentralizadas o autónomas con sus trabajadores se r¡gen por la Ley de serv¡cio c¡v¡|,

con excepción de aquellas que se rüan por leyes o disposiciones propias de dichas

entidades."

Una cuest¡ón a resaltar, objeto de análisis poster¡ormente es que en dicho régimen

espec¡al, el A''tículo '113 constitucional, establece: "Derecho a optar a empleos o cargos

públicos. Los guatemaltecos t¡enen Derecho a oplar a empleos o cargos públicos y para

su otorgamiento no se atenderá más que a razones fundadas en méritos de capac¡dad,

idone¡dad y honradez."

b) Código de trabajo

El Código de Trabajo, en su Artículo 191 establece: "las relaciones entre el Estado, las

municipalidades y demás ent¡dades sostenidas con fondos públicos, y sus trabajadores,

se reg¡rán exclusivamente por el Estatuto de los trabajadores del Estado, por

cons¡guiente, dichas relaciones no quedan sujetas a las d¡sposic¡ones de este Código."

Es con base alArtículo citado, que en forma expresa se excluye del Cód¡go de Trabajo,

las relaciones de trabajo entre trabajadores y Estado y sus entidades.
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As¡mismo, en el Artículo 193 del Código de Trabajo establece que los trabajadores que

presten sus serv¡c¡os a ent¡dades o instituc¡ones gue por su naturaleza está sujeto a

una d¡sciplina espec¡al, se reg¡rán por sus ordenanzas, estatutos o reglamentos. Es

oportuno mencionar que tal estatuto de los trabajadores del Estado a que hace alusión

tanto elArtículo 19'1 y 192 del Código de Trabajo no su encuentra v¡gente, ya que la ley

que actualmente regula dicha mater¡a es la Ley de Servicio Civ¡|, Decreto 1748, del año

1969, pero únicamenle respecto a trabajadores de la administrac¡ón púb¡¡ca central, ya

que también se em¡t¡ó una Ley del Servic¡o Civil para e¡ organismo judicial, así como

para el organ¡smo leg¡slat¡vo y la Ley de Servicio Mun¡c¡pal.

c) Ley de Servicio Civil

La regulación de dist¡ntas actividades, como la función públ¡ca, fue obl¡gando a

consignar en normat¡vas distintas al Cód¡go de Trabajo, d¡sposic¡ones que regularon la

prestac¡ón de servicios que por su naturaleza, requerían de cond¡c¡ones diversas a la

general¡dad de los trabajadores.

El Decreto número 1748 del Congreso de la República, Ley de Servic¡o Civ¡|, contiene

una parte del marco.¡uríd¡co que establece, regula y delerm¡na la relación de traba.jo

entre la adm¡nistración pública y sus trabajadores, esto con el fin de garantizar su

ef¡c¡enc¡a, asegurar a los m¡smos trabajadores la iust¡c¡a y est¡mulo en su trabajo, y

normar así las disposiciones legales para la apl¡cación de un sistema de administrac¡ón

de personal.
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2.5 Relación funcional

Los trabajadores de la administrac¡ón públ¡ca, son uno de los elementos importantes

para su func¡onamiento. De la capacidad y efectividad de los recursos humanos de un

Estado, depende directamente eléx¡to del uso del resto de los recursos financieros.

Para el órgano administrativo es indispensable el recurso humano, a quien se le llama

trabajador del Estado o serv¡dor públ¡co, sin el órgano administrativo no se

pueden preslar los serv¡c¡os públicos. Para que ellos puedan desempeñarse como

trabajadores del Estado o servidores públicos es necesar¡o que se dé el vínculo o

relación laboral con el Estado, lo cual se logra med¡ante la contralación o relación

laboral exislenle.

El profesor Calderón Morales def¡ne que la relación func¡onal es: "el vínculo-jurídico

laboral que une al Estado con los particulares desde el momento que ¡nic¡an en el

ejercicio del cargo, hasla la entrega del mismo."32

De la definición antes mencionada, se pueden extraer los sigu¡entes elementos que

serán ¡mportantes al momento a analizar la violac¡ón al Derecho de trabajo que produce

el serv¡cio civ¡co, en v¡nud que se aplica a quienes deseen optar a un cargo o puesto en

la administrac¡ón pública.

32 Calderón l\rorales, Hugo Haroldo Derecho administrativo pa¡te general. pág 238
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a) Servidor público

Tradic¡onalmente se denomina func¡onar¡o público a la persona que tiene a su cargo un

puesto supedor en la administrac¡ón del Estado, por elecc¡ón o por nombramiento.

Quienes coordinan las act¡v¡dades a las ejecutan bajo supervis¡ón se les llama

emp¡eados o trabajadores públicos. Para no hacer distinción entre unos y otros,

agrupar a todos los trabajadores que la admin¡stración públ¡ca tiene a su d¡sposición, a

todos ellos se les ha conocido y llamado con el nombre de servidores públicos.

La Ley de Servic¡o C¡vil, en su Artículo 4 eslablece que servidor público: ,'es la persona

ind¡vidual que ocupa un puesto en ¡a admin¡stración públ¡ca, en v¡rtud de nombramiento,

contrato o cualqu¡er vinculo legalmente establecido, med¡ante el cual queda obl¡gada a

prestarle sus servicios o ejecutar¡e una obra personalmente a cambio de un salar¡o,

bajo la dependenc¡a continuada y dirección inmediata de Ia propia adm¡nistración

públ¡ca." Asim¡smo cabe mencionar en que en el Artículo 2, del reglamento respect¡vo

establece en forma expresa lo que se debe entender por func¡onar¡o y servidor público.

La tendencia que prevalece tanto en la doctrina como en las leg¡s¡acjones modernas, es

denominar func¡onar¡o públ¡co a todas las personas que realizan func¡ones en nombre

de la admin¡strac¡ón estatal con carácter civ¡1.
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b) Admin¡st¡ación públ¡ca

La administración pública debe entenderse d¡ce el profesor Calderón Morales, desde el

punto de vista formal como; "el organismo público que ha recib¡do del poder polltico la

competencia y los medios necesarios para la satisfacción de los intereses generales, y

desde el punto de vista mater¡al como la actividad de este organismo cons¡derado en

sus problemas de gestión y de existenc¡a prop¡a tanto en sus relac¡ones con otros

organ¡smos semejantes como con los particulares para asegurar la ejecuc¡ón de su

mtston. _-

Para algunos autores, continua mencionando el profesor Calderón, la administración

pública es el Organismo Ejecutivo en acción, los órganos estatales prestando serv¡cios

públicos. Por su parte, el jurisconsulto Mar¡enhof, citado por Ca¡derón, define a la

administración pública como "la actividad práctica, permanente y concreta del Estado

que tiende a la satisfacc¡ón ¡nmed¡ata de las necesidades del grupo social y de los

individuos que la integran."

El profesor Rafael Godínez entiende por adm¡n¡stración pública: "ala rama del Derecho

público que regula el conjunto de act¡vidades que realizan los funcionar¡os públicos a

cargo del organ¡smo ejecutivo, entidades descentralizadas y autónomas del Estado, con

la finalidad de prestar serv¡c¡os públ¡cos y sociales, constru¡r y dar manten¡miento de la

obra púb¡¡ca pa.a alcanzar el bien común de la poblac¡ón a través de la satisfacción de

* Calderón M, Ob. C¡t; pág. 9.
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necesidades generales, con el presupuesto estatal previamente aprobado por

Congreso de la República, bajo un orden jurídico v¡gente y pos¡tivo."s

Godínez Bolaños, Rafael. Estado, gob¡Grno y administrac¡ón públ¡ca, pá9. 4.
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CAPíTULO III

3. Serv¡c¡o cívico

El servic¡o cívico y el voluntariado .iuvenil son las formas más comunes de trabajo

voluntario en el mundo. Sin embargo, se conoce muy poco sobre la naturaleza y las

formas de dicha actividad en la región de Latinoamérica, en espec¡al en la repúbl¡ca de

Guatemala. En Latinoamérica y en especial el área de Centroamérica existen pocos

programas de servic¡o civico, lo que pos¡blemente sea una consecuencia de Ia

def¡nición limitada y un tanto prejuiciosa de servic¡o cívico.

Las instituciones soc¡ales fundamentales como las escuelas y las comun¡dades

rel¡giosas están movilizando a los c¡udadanos hacia la acc¡ón voluntaria. Los

ciudadanos, incluyendo la juventud se están organizando además por sí mismos. Y

sobre todo, están surg¡endo colaboraciones transversales para promover el compromiso

civico d¡r¡gido a la mejora o prevención de problemas sociales.

3.1 Antecedentes

En todos los pueblos antiguos, las tribus y clanes generaban sól¡das redes de asistenc¡a

mutua. El espir¡tu de solidaridad expresado a través de la ayuda mutua por med¡o del

serv¡cio a algún familiar o al clan precede a los conceptos modernos de voluntariado y

servicio cív¡co.
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Durante el periodo colon¡al español, el voluntar¡ado, la caridad y la filantropia estaban

estrechamente ligados y legit¡mados por la iglesia catól¡ca. Los años posteriores alf¡nal

del período colonial en el siglo XIX se caracterizaron por "un esfuerzo de las nuevas

repúblicas para llevar adelante el trabajo de caridad que prev¡amente había

proporc¡onado la iglesia catól¡ca. S¡n embargo, los gobiernos, ¡nadecuadamente

organizados y con problemas económicos no podían afrontar un desaflo tan grande." 35

Por eso, la iglesia y las elites sociales cont¡nuaron desempeñando un papel importante

en la realización de trabajos de car¡dad.

Según la estud¡osa Moore, citando al Doctor Gillette, los pr¡meros campamentos de

trabajo voluntar¡o juvenil aparecieron en "la década de 1940 en Méx¡co, una tendencia

que se fue extendiendo en forma gradual a América Central y América del Sur."36

Otros países de América Latina comenzaron a implementar programas similares,

principalmente para los estudiantes de med¡cina.

La acción voluntar¡a en Latinoamérica que comenzó en las décadas de 1940 y 1950 fue

marcada por ¡a creciente internacionalización de los voluntarios, de las organizaciones

de voluntar¡ado y el aumento de la partic¡pac¡ón de organizaciones ¡nternacionales de

voluntar¡os protestantes. De esta foma, el serv¡cio civico se fue progres¡vamente

35 Moo¡e McBride, Amanda. Voluntaa¡ado ¡uvenil y servic¡o cív¡co en Amér¡ca Latina y el Caribe, pég.
11.
"u rbid.
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ident¡ficando con actividades altruistas, individuales o grupales, orientadas bás¡camente",{1'.1->

a atender a poblaciones en s¡tuación de pobreza o vulnerab¡l¡dad soc¡al.

En el caso de Guatemala, no ex¡sten antecedentes d¡rectos que se puedan ¡nd¡car en

virtud que antes, en los gobiernos de corte m¡l¡tar, por lo general era obl¡gatorio prestar

el serv¡c¡o militar, no entendiéndose en este contefo el serv¡cio cívico, el cual

comprende tanto el servicio cívico m¡litar como el servic¡o cívico soc¡al, el cual lieva por

objeto fines altruistas y desligados de intereses part¡culares, en virtud de lo cual, en el

caso de Guatemala, sí puede tomarse como un antecedente histór¡co más no como el

antecedente directo de esta instituc¡ón, que como se analizó proviene de s¡tuaciones

altruistas que se alejan de la obl¡gación de prestar serv¡cio militar.

3.2 Generalidades

Los programas de servicio cív¡co se organizan explíc¡tamente para producir impactos

tanto en los voluntarios como en los destinatarios y en las comun¡dades receptoras. El

rol del voluntariado y su status no pueden ser los mismos en iodos los países porque

"los niveies de desarrollo y el status de democrac¡a varían mucho en los dist¡ntos

contextos. "37

Una de las formas que adopta el voluntar¡ado juven¡l es el servicio cívico, el cual

man¡fiesta en actividades más formales y estructuradas, que comúnmente requieren

compromiso de tiempo inlensivo y da largo plazo por parte del voluntario.

se

UN

3' ltia, pág. tz.
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voluntario, s¡endo este problema el punto medular del presente trabajo, pues en el caso

de Guatemala, el Decreto número 20-2003, Ley del Serv¡c¡o Cívico, va mas allá del

s¡mple voluntariado, el cualfue la génesis del servicio civico, al establecer en elArtículo

21, párrafo segundo que "la negat¡va a prestar el servicio cív¡co o su abandono durante

la prestac¡ón, s¡n justa causa sérá un ¡mpedimento para optar y desempeñar funciones

y cargos en la adm¡n¡stración públ¡ca," y no solo este cuerpo legal contiene dicha

limitación al Derecho const¡tuc¡onal al trabajo, sino también el Acuerdo gubernat¡vo

número 345-2010, el cual señala en su Artículo 37 "El rechazo a cumpl¡r con la

prestación del servic¡o cív¡co, en cualqu¡era de los casos de alistam¡ento y real¡zación,

será ¡mped¡mento para optar y desempeñar func¡ones y cargos en la adm¡n¡stración

pública, de conform¡dad con lo establec¡do en el Art¡culo 21, segundo párrafo de la Ley

del Servic¡o Cívico."

En conclus¡ón, la s¡mple negativa a una cuest¡ón eminentemente voluntar¡a y de

eonc¡enc¡a puede derivar en un impedimento a optar un cargo o puesto público, gue

afecta a mucha población guatemalteca que desee ingresar a Ia admin¡strac¡ón pública.

3.3 Def¡nic¡ón

Para Moret, c¡tado por Nieves Tapia, el serv¡c¡o civ¡co se def¡ne como: "el período

organizado de de participación y contribución a las comunidades ¡ocales, naciona¡es o
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mundiales, reconocido y valorado por la soc¡edad, que contempla una minima, o

algunos casos n¡nguna, compensac¡ón monetaria para el participante."3s

Según Aguñín y Sapriza, citado por la doctora Cruz, el servicio cív¡co se caracteriza

por: "ser un trabajo no pago o con una retr¡bución s¡mbólica que se realiza con la

intenc¡ón de benef¡c¡ar a otras personas. El trabajo se real¡za por la voluntad del

partic¡pante s¡n med¡ar otro tipo de deber o imposición." 3s

Asítambién, la estudiosa Moore Mcbride conc¡be al servicio cívico como: "una forma de

voluntariado que cons¡ste en un comprom¡so más estructurado, intensivo y de mayor

duración, caracter¡zado por roles de servic¡o claramente defin¡dos, programas guiados

por metas, part¡cipación instituc¡onal e inversión estratégica.'40

Por su parte Sherraden, citada por Nieves Tap¡a, considera que el servic¡o cívico debe

entenderse como: "el conjunto de actividades de ¡nterés públ¡co, desarrolladas por

personas físicas, que no se realicen por relación laboral, o mercant¡|, de carácter

altru¡sta y solidario, que se lleve a cabo sin contraprestación económica, con arreglo a

programas o proyectos concretos.'41

De esta forma, una vez analizadas las concepciones antes ¡ndicadas, es importante

señalar lo que en Guatemala debe entenderse por servic¡o cívico, y según el Articulo 1

: Niéves fapia, ftlar¡a. Serv¡cio civ¡co y voluntar¡ado, pág. 24
'= Cruz Paz, Marla Anabel. Envejecer ayudando, envejecer aprendiendo. pá9. 33
ou lvloore l,¡cBrrde, Ob. Cit; páq. 32.
o' rcia, pag. za.



del Decreto número 20-2003 "es Ia activ¡dad de carácter personal, que todo c¡udadano

guatemalteco, tiene el Derecho y deber de prestar al pais, por el tiempo que determina

esta ley, para contribu¡r a su desarrollo y a su defensa."

3.4 Anális¡s jurídico de la Ley del Servicio Civ¡co

La Ley del Serv¡c¡o Cív¡co, se encuentra estructurada en apartados que contienen lo

relativo a su prestación, autoridades, lo cual es analizada a continuacióR.

a) Parús considerativa

Para la aprobac¡ón del Decreto número 20-2003, el Congreso de la República de

Guatemala, tomó en consideración que la propia Const¡tución Política de la Repúbl¡ca

de Guatemala como ley suprema del Estado guatemalteco, reconoce que es un

Derecho y un deber de los guatemaltecos, a parle de los establecidos es otras

dispos¡c¡ones legales, el servir y defender a la patr¡a, así como también el prestar el

servício mil¡tar y social, de conformidad con ¡o establecido en el ordenamiento juridico

guatemalteco. Reconociéndose de esta forma, que la Ley del Serv¡cio Cívico tiene un

fundamento const¡tuc¡onal y que tiene una doble naluÍaleza su prestac¡ón, como un

Derecho y un deber de todos los guatemaltecos.

Se reconoce que los Acuerdos de Paz, como norma legal marco dentro del

ordenamiento jurídico guatemalteco, establecen la neces¡dad de que se promulguen

dispos¡ciones legales que contribuyan y conlleven al establec¡miento y fortalecimiento
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de la paz, la concord¡a y la reconc¡l¡ación nac¡onal. Esta considerac¡ón es de

¡mportanc¡a fundamental en v¡rtud que se reconocen los compromisos adquir¡dos por el

Estado de Guatemala durante la negociación de los Acuerdos de Paz.

Se establece que para prestar el servic¡o civico, el Estado de Guatemala debe observar

el ¡rrestricto respeto a los Derechos fundamentales que la Constituc¡ón Política de la

República de Guatemala reconoce a sus habitantes, asi como también respetar las

demás normas del ordenam¡ento juríd¡co guatemalteco. Debe tomarse en cuenta

asim¡smo la observancia a los tratados y convenios internac¡onales que el Estado

guatemalteco haya aceptado y ratif¡cado, en v¡rtud que estos forman parte del

ordenamiento jurídico nacional. Se parte también de la premisa, que el servic¡o civico

se constituye como un deber y un Derecho estr¡ctamente personal, dándole así esa

dualidad en su naturalezá jurídica, la cual tiene como objetivos inmediatos el desarrollo

civico, cultural, moral, económ¡co y socialdel país.

Que en el Acuerdo sobre fortalec¡m¡ento del poder civil y func¡ón del ejército en una

soc¡edad democrática, del 19 de sept¡embre de 1996, se reconoc¡ó en el punto 43 que

es pertinente continuar con la práctica del al¡samiento mil¡lar en forma voluntaria, en

tanto el organ¡smo ejecut¡vo adopta dec¡s¡ones admin¡strativas necesarias y e¡

Congreso de la Repúbl¡ca aprueba una Ley de Serv¡c¡o Cív¡co, reconociendo desde ya,

que el servic¡o cív¡co se prestara en dos modal¡dades, serv¡c¡o militar y el servic¡o

soc¡al. El Acuerdo de Paz en mención, establece como pr¡ncipios fundamentales del

serv¡cio cív¡co el ser un deber y un Derecho const¡tucional, el no ser fozoso n¡ violatorio
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de los Derechos humano, el no ser d¡scr¡minator¡o y un¡versal, el

ofrezca a los c¡udadanos opc¡ones de desarrollo.

Dicho Acuerdo reconoce que para la prestación del serv¡c¡o cívico, es necesario que el

organismo ejecutivo como autor¡dad competente, apruebe las d¡sposiciones legales gue

establezcan el marco admjnistÍativo, así como tamb¡én los procedimientos respectivos

para que los guatemaltecos interesados en la prestac¡ón del servicio civico, cumplan de

forma idónea su deber c¡udadano.

b) Principios generales

El servicio cívico en Guatemala, se basa en los sigu¡entes pr¡nc¡p¡os generales:

. Respeto a los Derechos humanos: se consideÍa que la prestac¡ón del servicio

cív¡co debe estar enmarcada en la estricta observanc¡a de los Derechos

humanos reconocidos en la Constitución Polít¡ca de la Repúbl¡ca de Gualemala,

en los tratados y convenios internacionales en esa mater¡a, que Guatemala

hubiere ratif¡cado.

. Ausencia de fuerza: este princ¡p¡o ¡nforma que tanto para la convocator¡a, como

el alistamiento y la prestación del servic¡o cívico no debe medir abuso, engaño ni

violenc¡a por parte de las aütoridades competent€s eri la rnateria.
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Universalidad e igualdad: dicho pr¡ncip¡o establece que el servicio cívico debe

comprender a lodos los guatemaltecos y guatemaltecas que se encuentren entre

Ias edades que ind¡ca la Ley del Servicio Cív¡co, las cuales son de 18 años a 24

años, consecuentemente, en su apl¡cación y cumplimiento no debe discriminarse

a las personas por ningún mot¡vo,

Reconoc¡miento de la diversidad cultural: se considera que el proceso de

al¡stam¡ento y prestación del serv¡cio cívico debe tener como base el

reconocim¡ento y respeto del cará'cter multiétnico, pluricultural y multiljngue que

caracter¡za a la nación guatemalteca.

Determinado: al momento de prestarse e¡ servicio cív¡co social, su duración no

podrá exceder de 18 meses, en virtud que es la misma Iey de la materia la que

establece el plazo de su duración y no es un acto discrec¡onal de Ia autoridad

adm¡n¡strativa competente, con lo cual se otorga seguridad en su prestación.

Opc¡onal: este principio establece que la prestación del servic¡o cívico se basa en

el Derecho del ciudadano guatemalteco pa[a optar entre ¡a prestac¡ón del

servicio social o el servicio militar, quedando a su arbitr¡o el s€rvicio cívico el cual

desea prestar a su pais, otorgando así amplias libertades de elecc¡ón en los

c¡udadanos ¡nteresados en prestar el servic¡o cív¡co.

59



Los pr¡ncip¡os, considerados como directrices generales que orientan en

¡ntegrac¡ón, interpretación y aplicac¡ón del Derecho, son fundamentales en

servicio cívico, en virtud que establecen los parámetros sobre los cuales

número 20-2003, se va a desarrollar y aplicar.

materia del

el Decr€to

La congruenc¡a de d¡chos pr¡nc¡pios conten¡dos en el Artículo 2 de Ia ley de la materia,

parten desde el respeto a los Derechos humanos, aspecto transcendental en la

prestac¡ón del serv¡cio cívico en virtud del cual se les aseguÍa a los c¡udadanos

guatemaltecos el ¡rrestr¡cto respeto de sus Derechos humanos por parte del Estado de

Guatemala, el cual va ligado con el princip¡o de ausencia de fuerza, el cual no signiflca

la no obligatoriedad en la prestación del servic¡o cfv¡co.

Tanto la universalidad, igualdad, y respeto a la divers¡dad cultural van un¡dos en virtud

del reconoc¡miento a Derechos fundamenlales de las personas, que son valores

fundamentales dentro del Estado de Derecho. Un punto importante a indicar, es que el

princip¡o opcional, ún¡camente está referido a que en la prestac¡ón del servicio cívico el

c¡udadano guatemalteco puede eleg¡r, entre prestar el servicio cívico social o el servicio

cívico militar, aspecto trascendental en virtud que no da libertad a eleg¡r s¡ prestar o no

el serv¡cio civico, sino ún¡camente a decid¡r si se presla una u otra modalidad de

serv¡cio civico.

c) Obieto

La prestación del serv¡c¡o cív¡co en Guatemala tiene los siguientes objetos:
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En el servicio militar: el objet¡vo es capacitar a los guatemaltecos para la

defensa armada de la patria, dentro de una doctrina m¡l¡tar respetuosa de los

Derechos humanos y los valores cív¡cos, polít¡cos y filorales.

. En el servicio soc¡al: elobjetivos es que los c¡udadanos conozcan y se involucren

en la realidad social, económica y cultural delpais, así como también estimular, a

través del conocimiento social de la Nación, la solijaridad entrc los

guatemaltecos; y promover la part¡cipación c¡udadana en foma directa en la

soluc¡ón de los problemas comunales y nacionales.

Los fines del serv¡c¡o cív¡co es lograr un desarrollo nacional, ya sea en el ámb¡to

económico, cultural, social. m¡l¡tar. etc. El servicio cív¡co trata de ¡nvolucrar a los

ciudadanos guatemaltecos con la realidad nacional, y crear así una concienc¡a social

que logre lazos de solidaridad entre los propios guatemaltecos.

d) Auto¡idades

Las autoridades admin¡strat¡vas encargadas de vigilar el cumplimiento de la Ley del

Servic¡o Cív¡co, se encuentran establecidas en el Artículo 4 de la ley c¡tada. En dicho

Artículo se establece que el Ministerio de Gobernacón es la €ntidad máxlma,

fiscal¡zadora y rcctom del serv¡c¡o cívico, y que para el desarrollo de sus func¡ones

cuenta con los s¡gu¡entes órganos: a) junta nacional del servic¡o civico; b) juntas locales

del servic¡o cív¡co; y c) secretaria e.iecutiva del servic¡o civico.
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Se establece que el Ministerio de Gobernac¡ón como entidad suprema del servic¡o

cívico tiene a su cargo Ia responsab¡l¡dad de emitir las normas internas, para el

cumpl¡miento de la ley de la materia, a propuesta de la junta nacional del servicio civico.

La junta nacional del serv¡cio cív¡co, como órgano del serv¡cio cív¡co t¡ene competencia

en todo el territorio nacional y se integra con representantes de d¡stintas entidades y

órganos adm¡nistrativos que la ley de Ia materia determina, dándoles de esta foma

participación a autoridades encargadas de diveros aspectos soc¡ales, con lo cual se

beneficia la prestación del servicio civico teniendo una visión integral de! panorama

nacional.

Dentro de las funciones pr¡ncipales que t¡ene a su cargo la junta nacional del servicio

cívico, está el establecer la polít¡ca y dirección general del servic¡o cív¡co, realizat la

convocator¡a para la prestación del servicio cívico y llevar el control de los ciudadanos

que han prestado o presten el servic¡o civ¡co.

Por su parte, las juntas locales del servicio civico tienen competencia a nivel municipal y

se integran de conform¡dad con Io establec¡do en el Artículo I de la Ley del Servicio

Cívico, y al igual que la junta nacional del serv¡c¡o civico, se le da partic¡pación tanto a

autoridades administrativas como a organ¡zaciones soc¡ales y a representantes de las

comunidades, resaltando así la importancia del sector social en la toma de decisiones.

Dentro de las funciones que la ley le asigna a las juntas locales del servicio cív¡co, se

encuentra el comun¡car la convocator¡a para la prestac¡ón del servicio cív¡co, conocer y

resolver las sol¡citudes para la prestación del servicio cívico e informar a los c¡udadanos
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susacerca de las formas de prestac¡ón del servicio cívico, tanto sus Derechos

obl¡gaciones.

Respecto a la secretaría ejecutiva, el Art¡culo 11 de la Ley del Servicio Civico le da la

naturaleza de ser una unidad administrat¡va especializada, que estará bajo de dirección

de un secreiar¡o ejecutivo como autoridad administrativa supetior de dicho órgano, el

cual la ley establece que debe de ser un profesional universitario, y que será nombrado

por el Presidente de la Repúbl¡ca. Dentro de las funciones que la ley de la materia

as¡gna a la secretaría ejecut¡va se encuentra el asistir admin¡strativamente tanto a la

junta nacional del servicio cív¡co como a las juntas locales del serv¡c¡o cívico, así como

el supervisar que las juntas locales del servicio cívico Ileven en forma debida los libros y

documentos respectivos y ser el órgano encargado de la eiecuc¡ón de las dispos¡ciones

de la ju¡ta nacional del serv¡c¡o cív¡co.

e) Alistamiento

El alistam¡ento para el serv¡cio cívico, el Decreto número 20-2003, establece que se

realizará por alguna de las s¡gu¡entes formas: a) por presentación voluniar¡a; b) por

presentación voluntaria prev¡a convocator¡a; y c) por designación por sorteo públic.o.

La legislac¡ón de la mater¡a, establece que el c¡udadano que voluniar¡amente tenga

interés de al¡starse para la prestac¡ón del servicio cívico, en períodos en los cuales no

esté abierta Ia convocator¡a, podrá sol¡citar su ¡ncorporación al rnismo, ante la junta



local, la que prev¡o d¡ctamen de la junta nacional del seruicio cívico resolverá

defin¡tiva.

La Ley del Servicio Cívico, establece que el alistam¡ento voluntario ocurre también

cuando la persona ¡nteresado acude a la convocator'¡a para Ia prestación del serv¡cio

cívico y man¡fiesta ante la Junta local del servicio cívico su voluntad prestar el servic¡o

cívico. Y como un beneficio de esta forma de alistamiento, la ley de la materia establece

que en el acto del alistamiento, el ciudadano podrá elegir libremente entre prestar el

servicio militar o el serv¡cio social, sin que sea necesar¡o que just¡fique su decisión.

El Decreto número 20-2003, en su Artículo 16 establece que durante los pr¡meros l5

días del mes de enero de cada año, la junta nacional del serv¡c¡o cívico hará la

convocator¡a a los ciudadanos comprendidos entre los 18 y 24 años de edad, para la

prestación del serv¡c¡o cívico y que excepcionalmente podrá hacer la convocator¡a en

otr"a fecha del año cuando sea necesar¡o, dejándolo a d¡screción de la junta nacional

del servicio cív¡co.

En el caso de prestar el servicio cív¡co a través de designación por sorteo públ¡co, el

Artículo 19 de la Ley del Serv¡c¡o Cív¡co, estab¡ece que si hub¡eren transcurrido cinco

meses para acud¡r voluntariamente a alistarse y el número de c¡udadanos que

determinó el Presidente de la República en Consejo de M¡n¡stro no se hubiere llenado,

¡a junta nac¡onal del serv¡c¡o cívico, basada en los resultados de la convocatoria para la

prestación voluntar¡a del servic¡o cívico, determinará el número de ciudadanos
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necesarios para completar los servicio de que se trate y procederá a organ¡zar el sorteo

públ¡co para el efecto.

En el sorteo públ¡co se incluirá a los c¡udadanos que no se hub¡eren presentado

voluntariamente a ia convocator¡a para la prestac¡ón del servicio cív¡co. El resultado del

sorteo público será definit¡vo, determ¡nándose el tipo del servic¡o cív¡co que

desempeñará el c¡udadano.

El Artículo 19 de la Ley del Servicio Cívico, establece en c¿rso que el ciudadano que

haya sido designado por sorteo públ¡co no resulte apto para prestar el servicio cívico en

cualquiera de las modalidades, deberá ser €valuado para prestar el servicio en la otra

modalidad del serv¡cio cív¡co.

Posteriormente de real¡zado el sorteo público, los ciudadanos escogidos para e¡ serv¡c¡o

cív¡co serán not¡ficados del resultado y de su obl¡gación de presentarse ante la

autoridad que coffespoMa, med¡ante comun¡cación que le será €ntfegada

personalmente en su residencia o en el lugar donde se encuentre. De forma simultánea

se ftarán avisos, ¡nformando a la población en general el resultado del sorteo, en la

sede central de Ia municipal¡dad respectiva y en por lo menos otros dos sit¡os públicos.

La Ley del Seryicio Cívico establece en el Articulo 2'1 que será nulo y no obl¡gará al

ciudadano, el alistamiento que se produzca por medio de coacción, amenaza o engaño,

ello en congruenc¡a con los princlpios básicos que ¡nforman la prestac¡ón del servicio

cív¡co.
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En elArtícu¡o c¡tado anteriormente, se establece en el segundo párrafo que el rechazo a

prestar el servicio cívico si fuere llamado por sorteo o su abandono durante el

cumplimiento del misrno, en todos los casos de alistam¡ento, será impedimento para

optar y desempeñar func¡ones y cargos en la adm¡nistrac¡ón pública. D¡cha prohib¡c¡ón

constituye el objeto del presente anál¡sis, por los mot¡vos que se analizan

posteriormente.

f) Excepciones

El Artículo 22 de la Ley del Servicio Civico, establece las excepc¡ones o causales que

just¡fican al ciudadano ¡lamado a prestar el serv¡c¡o cívico pa€ dar por term¡nado en

forma definitiva o temporal la prestación del servicio cívico. Puede presentar ant€ la

junta nac¡onal del servicio cívico el ciudadano llamado a prestar el servic¡o cívico soc¡al,

las s¡guientes excepciones:

Son causas de excepción defin¡t¡va para preslar el serv¡c¡o cív¡co: a) padecer

enfermedad crónica o contag¡osa ¡ncurable; b) tener ¡ncapacidad fls¡ca o haber sido

declarado en eslado de inlerdiccón o ser mañif¡estamente ¡ncapaz; c) haber partic¡pado

como compet¡dor en torneos internac¡onales reconocidos por el Com¡té Olímp¡co

Guatemalteco, ¡ntegrando selecc¡ones nac¡onales de cualquiera de las ramas del

deporte federado; d) haber transcurrido un año desde que se alistó para prestar el

servicio civico en forma voluntaria o por previa convocatoria, s¡n que durante d¡cho

plazo fuere convocado a la p¡estac¡ón del servic¡o, o por el transcurso de dos años sin

que fuere convocado si hubiese sljo designado mediante sorteol €) haberse graduado
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en alguno de los ¡nst¡tutos Adolfo V. Hall de la República o en las escuelas

m¡litares: D hacer presentado servic¡o m¡l¡tar en la fuerza pemanente

prestándolo al momento de seÍ convocado; y g) tener más de 24 años de edad.

Son causas de excepc¡ón temporal para prestar el servic¡o civ¡co: a) ser el princ¡pal

sostén económ¡co de su fam¡l¡a y que el horario de trabajo no sea compat¡ble; b)

padecer enfermedad o impedirnento flsico curable; c) ser m¡nistro de cualquier religión o

culto; y e) haber s¡do proclamado como candidato para su cargo público de elección

popular mientras dure el evento electoral o haber s¡do electo para el desempeño del

mismo.

El Decreto número 20-2003, además de las causas de excepción contempla en su

Articulo 25, que son causas para dar por terminado en forma antic¡pada o dejar en

suspenso la prestación del servicio civ¡co social, el hecho de que elciudadano quedaré

comprend¡do en las c¡rcunstancias que se prevén en las excepciones definitivas o

excepciones temporales.

Establece la Ley del Servic¡o C¡v¡co en el Articulo 26, s¡ por razones deb¡damente

just¡ficadas d¡st¡ntas a las excepciones temporales o definitivas, luere necesar¡o que el

c¡udadano suspenda la prestación del serv¡c¡o cívico social, queda obligado a terminarlo

dentro de un plazo de se¡s meses, contados desde el momento de la terminac¡ón del

motivo de ¡nterrupción y el tiempo que hubiere prestado se deberá computar a su favor.
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Al cesar la causa de excepción temporal y siempre que se encuentre comprend¡do

dentro de las edades que señala la ley de la materia, el ciudadano quedará disponible

para la pr€stac¡ón del serv¡c¡o social, deberá hacedo del conocimiento de la jünta local

delserv¡cio cív¡co, dentro de los 30 días siguientes a la ext¡nción de la m¡sma.

g) Derechos y obligac¡ones que surgen del servicio civ¡co

El Artículo 29 de la Ley del Serv¡c¡o Cívico establece los Derechos de los ciudadanos

que prestan el serv¡c¡o cív¡co, siendo estos los siguientes: a) recib¡r trato justo y

respetuoso en el desempeño del servicil3; y b) Participar en los prcgramas educat¡vos,

de adiestram¡ento laboral, formac¡ón profesional y cualquier otra activ¡dad de promoción

personal que desarrolle normalmente la entidad en la que presta su serv¡cio.

El ciudadano que presta servic¡o cívico tamb¡én debe cumplir con las siguientes

obligaciones que se der¡van de éste, las cuales son: a) presentarse ante la junta local

del servicio cívico, conforme a la c¡tac¡ón que se le formule; b) presentarse al lugar

designado por la junta local del serv¡c¡o cív¡co, de conformidad con la modalidad del

servic¡o cív¡co que haya optado o que le corresponda; y c) cumplir el servic¡o con

responsabilidad, de tai manera que se curnplan los principios y objet¡vos fijados por esta

¡ey su reglamento.

Lo anlerior se relaciona con el deber de los guatemaltecos de inscr¡b¡rse en el reg¡stro

de c¡udadanos del Tr¡bunal Supremo Electoral, dentro de los seis meses s¡guientes a la

fecha en que hub¡eren cumplido la mayoría de edad. De dicha inscripción el registrador
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rendirá ¡nforme a la junta nac¡onal del serv¡cio cívico durante el transcurso del mes de

junio de cada año, con la finalidad de organizar y mantener el registro de los

guatemaltecos en edad de prestar el serv¡c¡o cívico.

Al cumplirse con el servicio cívico, éste será acreditado ante la junta nacional del

serv¡cio cívico por medio de las juntas locales, con la documentac¡ón que para el efecto

extienda el minister¡o o ¡nstitución bajo cuya supervisión hub¡ere realizado. La junta

nacional del servic¡o cívico extenderá al interesado la conslancia def¡n¡t¡va a su

cumpl¡miento.

En el caso de los c¡udadanos que real¡zan un trabajo, el Artículo 33 de la Ley del

Servicio Cívico establece que los patronos deben autor¡zar a sus trabajadores, permisos

laborales con elfin de que se inscr¡ban y cumplan con las demás obligaciones prcvistas

en la ley de la materia, y ante tal c¡rcunstancia los trabajadores deberán presentar ante

el patrono la constancia de tal comparecencia indicando el tiempo empleado, que para

el efecto extenderán las Juntas Locales.

h) Formas de prestar el se¡v¡c¡o cívico

El Decreto número 20-2003 del Congreso de la República, establece en su capítulo Vl,

las formas en las que se prestara el servicio cívico, siendo las s¡guientes:

. servicio m¡litar: Establece el Artículo 34 de Ia Ley del Servic¡o Cívico que el

serv¡c¡o m¡l¡tar en la fuerza permanente y en las reservas militares se prestará en
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orspone lalos diferentes comandos, servicios y dependencias militares, como lo

Ley Const¡tut¡va del Ejército de Guatemala y los reglamentos m¡litares.

Esto conlleva a deducir que en la Ley del Servic¡o Civico no se determina en la forma

en la cual se debe prestar dicho serv¡c¡o, remitiéndose así a las d¡spos¡c¡ones legales

aplicables a los m¡embros del ejército de Guatemala.

. serv¡cio soc¡al: determina la ley de la materia en el Artículo 35 que el serv¡cio

social, es la activ¡dad que los ciudadanos guatemaltecos deben prestar a favor

del país, por intermedio de las instituciones del Estado, entidades autónomas o

descenlralizadas, organ¡zaciones no gubernamentales, ent¡dades educativas y

leligiosas, que para el efecto autor¡ce la junta nac¡onal del servic¡o civico.

Asimismo, dentro del servic¡o cívico social se d¡stinguen dos modal¡dades, siendo las

s¡guientes:

. servicio social ord¡nar¡o: en el cual la prestación la rcaliz.ará el c¡udadano a su

escogencia, en forma conlinua, diaria, alterna o en fines de semana.

. servicio soc¡al permanente: éste se da cuando el ciudadano presta el serv¡c¡o

en forma continua, en relación de dependencia en alguna entidad de las

señaladas en la ley de la materia.
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CAPiTULO IV

4. Violación al Derecho de trabajo de¡¡vado del serv¡c¡o cívico

Para conocer a profund¡dad el serv¡cio cívico, debe in¡c¡arse anal¡zando su or¡gen, pues

éste surge como una forma de voluntariado. Partiendo de este origen eminentemente

voluntario y con fines altamente altruistas, se puede entender la magnitud del problema

que se presenta en el ordenamiento juríd¡co guatemalteco, en la prestación obl¡gatoria

del servicio cívico y las consecuencias negat¡vas que produce en el ámb¡to juridico,

espec¡almente en el Oerecho de trabajo.

De conform¡dad con la Constitución Política, en su Artículo 135 relativo a los deberes y

Derechos civ¡cos de los guatemaltecos, en su literal g), se establece que: 'es deber y

Derecho prestar serv¡cio m¡litar y social, de acuerdo crn la ley." Era imperat¡vo cumplir

con lo que estab¡ecía d¡cho mandato const¡tuc¡onal que, desde el año de 1985 no se

había cumplido, s¡no hasta en el año 2003, cuando mediante el Decreto número 20-

2003 del Congreso de la Repúbl¡ca fue promulgada Ia Ley del Servicio Cív¡co.

Se consideraba que con esta norma los ciudadanos, espec¡almente los más.ióvenes,

conocieran y se involucraran en la realidad social, económica y cultural del país,

estimulando la solidaridad entre los habitantes al pretender que los ciudadanos

part¡ciparan en forma directa en la soluc¡ón de sus problemas, vál¡do ello para el

servicio soc¡al y para preparar a los guatemaltecos, que así lo desearen, para Ia

defensa militar de la soberania e integridad del tenitor¡o nac¡onal.
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Con ello se comienza a vislumbrar eltrayecto un tanto errado, a mi cr¡ter¡o, con que se *

fue perf¡lando Ia prestac¡ón del serv¡cio civico, pues el Congreso de la República luego

de algunas discusiones promulgó dicha normativa, con el vicio fundamental ya

expuesto, la obl¡gatoriedad en la prestación del gerv¡c¡o cív¡co, que apareja cons¡go

consecuencias de gran trascendencia juridica, s¡endo una de las más importantes que

la negativa a prestar dicho servic¡o, imp¡da que una persona obtenga un cargo o puesto

en la administrac¡ón pública, resultando con ello la violac¡ón al Derecho al trabajo, que

la Constituc¡ón Política consagra como un Derecho humano.

4.1 Violac¡ón al Derecho constituc¡onal de trabajo

La base suprema del ordenamiento jurídico guatemalteco se encuentra contenida en Ia

Const¡tuc¡ón Poiít¡ca de la Repúbl¡ca de Guatemala, que constituye la norma máxima o

suprema bajo la cual se or¡giná todas las normas juríd¡cas vigentes, por lo que las

normas y princ¡p¡os consagrados en su texto, poseen un carácter de supra legalidad,

no pudiéndose ni debiéndose terg¡versar, amenazal o v¡olar bajo ningún tipo de

circunstanc¡a.

Dentro de dicha normat¡va legal se encuentra la Ley del Servicio Cívico, la cual en su

Art¡culo 21, segundo párrafo establece: "el rechazo a presta el serv¡cio civ¡co si fuere

llamado por sorteo o su abandono durante el cumplimiento del mismo, en todos los

casos de al¡stamiento, será ¡mpedimento para optar y desempeñar funciones y cargo en

la admin¡stración públ¡ca.'
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Es sobre dicha disposic¡ón que gira la controversia, en virtud que de forma arb¡traria y

unilateral obliga d¡rectamente a que se preste el servicio cív¡co so pretexto de que la

falta de prestac¡ón, es decir su negativa o el abandono durante ¡a prestac¡ón de dicho

servicio, es una causa suf¡ciente para negarle a una persona que desee prestar sus

servicios y trabajar para la admin¡strac¡ón pública.

Se hace menester considerar todas las aristas de la presente controversia y refutar sus

ilegalidades, en virtud de que provoca graves v¡olac¡ones a Derechos const¡tuc¡onales,

considerados Derechos fundamentales de las pelsonas. Como punto de partida, es

necesario tomar en consideración los origines del servicio cívico que fueron expuestos

en el capítulo lll de esta tesis, para así poder anal¡zar la d¡storsión que ha sufr¡do en la

legislación guatemalteca, el cual dev¡ene en la obl¡gatoriedad en la prestac¡ón del

mismo, con lo cual contrav¡ene su génes¡s y objeto.

Con base en lo anterior, es preciso determinar y comparar la forma en la que el

ordenam¡ento juríd¡co gualemalteco aborda el tema del seruicio civico.

El fundamento de la obligatoriedad en la prestación del servicio cív¡co no t¡ene razón de

ser. En pr¡mer lugar, ya se expuso la esenc¡a del servicio civ¡co, la voluntad de las

personas de real¡zar act¡vidades de ayuda mutua a su sociedad. Además aún cuando

la Constituc¡ón Polít¡ca de la Republica de Guatemala establece en su Artículo 135 Io

relat¡vo a los deberes y Derechos civ¡cos, déntro del cual se encuentra en su l¡terál g):

"Prestar servicio m¡litar y social, de acuerdo con la l€y", dicho Articulo no €stablece en

n¡ngún aparatado que como consecuencia de la negat¡va o abandono de la prestac¡ón
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administrac¡óndel serv¡cio cívico negar el Derecho al trabajo de una persona en la

pública.

Hay que recordar asimismo, que e¡ Artículo 135 constitucional, establece deberes y

Derechos civicos, debiendo aclarar que el término deber, más allá de su carácter

obligator¡o, son llamados de concienc¡a y de moral que recúnoce la Constitucién Política

de la Repúbl¡ca de Guatemala, para que los guatemaltecos presten su ayuda mutua

para lograr el desarrollo ¡ntegral de la nación. Debiendo ¡nterpretar en forma deb¡da

dicho Artículo constitucional, debido a que se pretende s¡mular el carácter de deber

constitucional con el de obl¡gator¡edad legal como Io pretende hacer valer la ley de

servicio cívico, con lo cual se terg¡versa a través de una norma legal ord¡naria el fin

suprcmo consagrado en la Const¡tuc¡ón Polít¡ca de la Republica de Guatemala.

En tal virtud, el serv¡cio cívico debería prestarse en forma voluntaria basado en las

prem¡sas que el mismo constituye un deber y un Derecho de carácter personal, con el

objetivo de trabajar por el desarrollo cívico, cultural, moral, económico y soc¡al del país,

respetando las garantias ¡ndiv¡duales, de conform¡dad con la Constitución Polít¡ca y los

tratados y convenios ¡nternacionales de los cuales Guatemala es Estado parte.

Por ¡o cual, la prestación del servicio cív¡co no debiera vulnerar el Derecho al trabajo ni

mucho menos con el Derecho a la l¡bertad de acción, consagrados conslitucionalmente,

si bien una de las caÍacterísticas del Derecho es su carácleÍ obligatorio y coercitivo,

este no debe estar en contrad¡cción con los mismos Derechos y l¡bertades que la

Const¡tución Polltica de la Repúbl¡ca de Guatemala reconoce y otorga a sus habitantes.
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En v¡rtud de lo anterior, la Ley del Servicio Civico en su parte conducente al imponer l¡*:"
obligación de prestar el servic¡o cívico, provoca la violación del Derecho constitucional

al trabajo consagrado en la Constituc¡ón Política de la República de Guatemala, lo cual

se traduce en la neces¡dad que d¡cha normativa legal en su parte respect¡va, pierda su

vigenc¡a del ordenamiento jurldico guatemalteco o se declare su inaplicabil¡dad.

4.2 lnconstitucionalidad del serv¡cio cív¡co

Ante la neces¡dad que no se violenten y tergiverse el Derecho al trabajo, y otros

Derechos como la l¡bertad de acción, I¡bertad de asociación, que tienen la categoría de

Derechos constituc¡onales y fundamentales, en virtud de lo establec¡do en la Ley del

Servicio Cív¡co, en su Artículo 21, segundo párrafo antes mencionado, es menester se

declare su ¡nconst¡tuc¡onal¡dad, en v¡rtud que de esta foÍma se aseguraría de forma

definit¡va que d¡cho precepto legá|, no produzca efectos jurídicos contrarios a los

Derechos que consagra la Const¡tuc¡ón Polít¡ca de la Repúbl¡ca de Guatemala.

En ese sentido, es importante ¡nd¡car que uno de los principios bás¡cos dentro del

ordenam¡ento juríd¡co guatemalteco es el de supremacia constitucional, el cual se

encuentra consagrado en la Constitución Política de la República de Guatemala en el

Artículo 175, en cual establece: "Jerarquía constitucional. Ninguna ley podrá contrar¡ar

las dispos¡c¡ones de la Const¡tuc¡ón. Las leyes que violen o terg¡versen los mandatos

constituc¡onales son nulas ipso jure." D¡cho precepto constitucional es la base sobre la

cual n¡nguna norma legal emitida puede v¡olentar o terg¡versar los De¡echos, en este

caso, consagrados en la Const¡tución Polít¡ca. De igual forma, la norma
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constituc¡onalizada del Decreto número 1-86, Ley de Amparo, Exh¡b¡ción Personal y de *-

Constitucionalidad, en su Artículo 3 establece: "Supremacía de la Constitución. La

constituci{rn prevalece sobre cualquier ley o tratado... "

El principio anteriormente mencionado, establece básicamente que la Constitución

Po¡it¡ca de la República de Guatemala, es la ley de mayor jerarquía dentro del

ordenamiento juridico guatemalteco y que cualquier otra djsposición legal está por

debajo de la m¡sma, por lo tanto ninguna norma legal podrá contrariar o violar la

Constituc¡ón Polit¡ca y que en caso sucediera, sería nula de pleno Derecho.

Además, se establece como un mecanismo para controlar la actuac¡ón de las

autoridades encargadas de e.jercer poder, el control const¡tuc¡onal. El control de

constitucionalidad puede real¡zarse sobre los actos del poder públ¡co, por medio del

amparo o la exh¡b¡c¡ón personal. De igual forma, el control puede real¡zarse sobre las

normas que emita dicho poder, por medio del planteamiento de ¡nconst¡tucionalidades,

tanto directas como indirectas, con Io cual se respeta y hace valer d€ esta forma el

principio de supremacía y jerarquía const¡tuc¡onal.

En Guatemala se cuenta con un sistema de control constituc¡onal por medio de la

acción de inconstitucionalidad en caso concreto y la inconst¡tucionalidad general, las

cuales son reconocidas en la Constitución Política de la República de Guatemala en el

título Vl garantías const¡tucionales y defensa del orden constituc¡onal, capítulo lll,

¡nconstitucionalidad de las leyes.
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Siendo esta últ¡ma clase de inconstitucionalidad a desarrollar en virtud que para lograi"--

resultados de forma def¡nltiva y permanentes en cuanto a no violentar el Derecho al

trabajo, producidos por la negativa a prestar el serv¡cio cív¡co o su abandono durant€ la

prestac¡ón, se hace menester la expulsón defln¡t¡va del ordenam¡enlo juríd¡co

guatemalteco del párrafo segundo del Artícu¡o 21 de la Ley de¡ Serv¡cio Civ¡co, debido

a que el planteamiento de üna inconstitucionalidad en caso concreto produciría

resultados muy aislados que no benefic¡aran a todos de ciudadanos que pud¡esen ser

afectados por tal inconst¡tucionalidad.

a) lnconst¡tucionalidad genoral o abstracta

El jurisconsulto Colombo Campbeil, al hacer referencia a la acción procesal

constitucional, ind¡ca que ésta puede defin¡rse como: "el Derecho a ¡mpulsar a los

tribunales competentes pará que abran un proceso destinado a conocer y dec¡dir en

conflictos constituc¡onales.'42

La acción de inconstitucionalidad general se podría definir comoel medio porel cual se

mater¡al¡za el Derecho que le as¡ste a toda persona legit'mada por Ia ley, de pretender

que un tribunal constituc¡onai declare la existencia de ¡nconstitucionalidad de preceptos

normativos de alcance general de manera total o parc¡al, ocurrido ya sea en el

proced¡miento de formación de la normativa ¡mpugnada o bien en el contenido de la

regulación de esta última y se proceda a la expulsión de la nomativa ¡nexequible del

ordenamiento jurídico nac¡onal, en resguardo del princ¡pio de supremácía constitucional.

4'¿ Colombo Campbell, Juan. Funciones del derecho procesal constilucional, pág- 177
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4r.>:'/b) lnconstitucional¡dad en caso concreto o directa

El lefado Ernesto Rey Cantor expresa que la acción de inconst¡tuc¡onalidad es: "un

Derecho constituc¡onal fundamental que legitima a cualqu¡er c¡udadano para demandar

ante la Corte Constitucional, actos con fueza de ley, con el objeto de que éstos se

declaren inconst¡tuc¡onales, a f¡n de restablecer la supremacía constitucional." a3

Cons¡dera que es un medio de defensa que la constituc¡ón autoriza para que, quien es

parte en un proceso judicial, pueda evitar que se apl¡que una norma inconstitucional. En

otras palabras, s¡ una ley contrav¡ene la preceptiva constituc¡onal, puede demandarse la

¡naplicac¡ón de ésta, acusándose inconst¡tucional¡dad.

La doctrina se ha ¡ncl¡nado mayormente por afirmar

caso concreto se está ante un asunto prejudicial o

anter¡or a otro princ¡pal en el que se debe decidir

const¡tuc¡onal de la norma ¡mpugnada.

que en la inconstitucional¡dad en

sea, una cuest¡ón previa o juicio

previamente sobre la legit¡m¡dad

4.3 lnconst¡tucionalidad de leyes, reglamentos y d¡spos¡ciones génerales

La supremacía de la Const¡tución Polít¡ca de la República de Guatemala sobre

cualqu¡er otra ley es ¡ndiscutible, y Ia misma carta magna señala que ninguna ley podrá

contrar¡ar sus disposiciones, pues las que violen o tergiversen sus mandatos son nulas

a Rey Cantor, Ernesto. Acc¡ón popular de ¡nconstituc¡onalidad, pág. 117.
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salvaguardar su preem¡nencia, es la inconstituc¡onalidad en general o abstracta.

El profesor Flores Juárez refiere que el control d¡recto de la constitucionalidad de las

leyes, es lo que la Constituc¡ón Polit¡ca de la Repúbl¡ca de Guatemala ha instituido

como: "inconstituc¡onalidad de leyes, r€glamentos y dispos¡ciones de carácter general

en el Artículo 267, y a través de este control d¡recto se establece la función de la Corte

de Const¡tuc¡onalidad como intérprete máx¡mo y defin¡t¡vo de la Constitución Política, ya

que medianle su aplicación se pretende declarar que una ley, reglamento o disposición

de carácter general es total o parc¡almente ¡nconst¡luc¡onal.'4

As¡mismo, el Decreto número l-86, establece en el Artículo 115: "Nulidad de las leyes y

d¡spos¡ciones inconstitucionales. Serán nulas de pleno Derecho las leyes y las

d¡sposic¡ones gubernat¡vas o de cualquier otro orden que regu¡en el ejercicio de los

Derechos que la Constitución ga"anliza, si los v¡olan, d¡sm¡nuyen, restr¡ngen o

terg¡versan. N¡nguna ley podrá contrariar las disposiciones de la Constituc¡ón. Las leyes

que violen o terg¡versen las normas constitucionales son nulas de pleno Derecho."

4.4 Casos de procédéncia de la inconstitucionalidad general

Conforme ¡a Constitución Política en su Articulo 267 y el Articulo 133 del Decreto

número 1-86, la acc¡ón de inconstitucional¡dad general procede en los siguientes casos:

4 Florés Juárez, Juan Francisco. Const¡tuc¡ón y justic¡a const¡tuc¡onal/apuntam¡enlos, pág. 237.
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a) lnconstitucional¡dad de leyes

Cuando se hace referencia al térm¡no "leyes', esto debe entenderse como todas

aquellas d¡sposic¡ones normat¡vas emanadas por el Congreso de la República, una vez

cumplido el debido procedimiento legislativo establecido constitucionalmente para la

val¡dez y vigenc¡a de una norma que t¡enda a regular conductas de los gobeÍnantes y

gobernados. Desde luego que si no ex¡ste excepción alguna de parte del legislador

constituyente, debe entenderse que pueden impugnarse por esta vía normas de

carácter sustantivo, instrumental e ¡nclusive programático.

b) lnconstitucional¡dad de reglamentos

Una vez se cumpla con la condición de apl¡cación general, por desarrollar una ley de

igual cond¡ción, Ia Const¡tuc¡ón Política de la Repúbl¡ca también hab¡l¡ta la impugnación

vía ¡nconstitucional abstracta de disposiciones teglamentarjas, €s decir, aquellas que,

conforme el Artículo 183, l¡teral d), de la Constitución Política de la República, son

em¡t¡das por el Organ¡smo Ejecut¡vo, con el objeto de desarrollar leyes emanadas por el

Congreso de la Repúbl¡ca con la l¡m¡tación constitucional de que las dispos¡ciones

reglamentarias no pueden alterar el espiritu de la norma que pretenden desanollar.

c) lnconst¡tucional¡dad de disposiciones generales

En interpretación lato sensu, se d¡ce que una disposición de carácter general es aquella

que establece un comportam¡ento jurídico obligatorio, que va dir¡gido a un número
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indeterm¡nado de personas, y que por su carácter erga omnes ¡ntegra el ordenam¡ento

jurídico como un acto de conten¡do normativo y alcance general.

Estas d¡sposiciones pueden ser de una gama muy var¡ada en la legislac¡ón

guatemalteca, desde luego para ser cons¡deradas susceptibles de ser impugnadas

mediante ¡nconstitucionalidad abstracta deben t€ner un carácter obligatorio y existir en

la ley, alguna sanc¡ón por ¡nobservanc¡a de este t¡po de d¡sposiciones.

4.5 Motivos del vicio de ¡nconst¡tuc¡onal¡dad general

En Guatemala, tanto la Constitución Política de la República como la Ley de Amparo,

Exh¡b¡c¡ón Personal y de Constituc¡onalidad, establecen que esta impugnación puede

promoverse ante la existenc¡a de un v¡c¡o parcial o total de inconstitucionalidad, pero en

n¡nguno de dichos cuerpos legales se determina la clase de vicio a que se alude.

La doctr¡na const¡tucional permite establecer que en relac¡ón a los v¡cios prop¡ciatorios

de inconstitucionalidad los hay de dos clases, el v¡cio de fondo y el vicio de forma. a5

Dichos vicios son desarrollados a continuación.

a) vic¡o de fondo

Lo que más comúnmente se ¡mpugna en inconstitucional¡dad abstracta es el v¡c¡o de

¡nconst¡tucionalidad por motivo de fondo. Este ocurre cuando la normat¡va impugnada

o" tuio, pag. zae.
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viola sustancialmente el conten¡do de una norma constitucional, es dec¡r se da cuando

hay una contravención entre la norma inferior y la superior, que Io regulado en la

pr¡mera v¡ola, restringe o tergiversa lo regulado en la segunda constitucional.

Siendo este vic¡o por el cual se objetaría la constitucionalidad del segundo párrafo del

Artículo 21 de la Ley del Serv¡cio cívico, en virtud que el punto fundamental en dicho

caso sería que el contenido de Ia norma refeÍda contraviene y viola el Derecho de

trabajo que la Constitución Polftica de la República de Guatemala consagra dentro de

sus disposiciones.

b) vic¡o de forma

Este v¡cio se denomina también vic¡o formal o vicio en el proceso intema corporis, y se

suscita cuando en la emisión de la normat¡va impugnada, el órgano emisor de ésta

¡nobservó total o parcialmente el procedirniento en la Constitución Polít¡ca de la

República de Guatemala para la emis¡ón de la m¡sma. Es apl¡cable a leyes y

reglamentos. Puede ser objetado med¡ante ¡nconstitucionalidad abstracta, con el objeto

de lograr su expulsión del ordenamiento jurídico.

4.6 El proceso de inconst¡tucional¡dad general

El proceso constitucional en Guatemala es un proceso especializado en el que,

med¡ante la aplicación d¡recta del texto constitucional, se decide la solución del conflicto
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como ley especial¡zada en la materia cont¡ene en su titulo cuarto, tolo lo relativo a la

constitucionalidad de la leyes y dentro del capítulo cinco de dicho apartado regula lo

relacionada a la inconst¡tuc¡onalidad geneÍal, delArtículo 133 a1142, s¡endo así también

aplicables lo3 Artículos 143 al 148 como d¡spos¡c¡ones comunes.

A continuac¡ón se expondrán cada una de las etapas procesales que acaecen en el

trám¡te del proceso de ¡nconstitucionalidad general.

a) lntérposición

En puridad, dentro del proceso de inconst¡tucional¡dad abstracta no puede hablarse de

concurrencia de "partes". Ello porque "no existe una controversia entre dos partes

determinadas, es decir actor y demandado, respecto de una relación juríd¡ca, nj existe

un confl¡cto particular de ¡ntereses entre dos sujetos. Lo único que se requiere es de un

acto d¡spositivo por el que, propon¡endo un examen jur¡sd¡cc¡onal, se dé ¡n¡cio al

mismo."ao

En un proceso de inconst¡tucional¡dad abstracta ¡nterv¡enen obligatoriamente el

pretensor, accionante o postulante, el órgano emisor de Ia disposición normaliva

impugnada y el Ministerio Público. Pero tamb¡én pueden intervenir otros que puedan

aportar elementos de juicio y enriquecer asi el debate constitucional.

* Me¡icanos Jiménez, Manuel de Jesús. La lnconstituc¡onal¡dad de teyos, reglamentos y
disposicioneg de caráctergenéñl er ol ordenamiento jurfd¡co guatérhalteco, pág.45.
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El postulante es el proponente de la tesis que demuestra el v¡cio de

¡nconstituc¡onalidad, por lo que requiere leg¡timación activa para accionar, que para este

caso en part¡cular dimana de lo previsto en el Artículo 134 de la Ley de Amparo,

Exhibición Personal y de Const¡tucionalidad, el cual establece: "Legitimación activa.

Tiene leg¡timac¡ón para plantear la inconstitucionalidad de leyes, reglamentos o

disposiciones de carácter general: a) la Junta directiva del colegio de abogados

actuando a través de su pres¡dente; b) el ministerio público a través del procurador

general de la nac¡ón; c) el procurador de los Derechos humanos en contra de leyes,

reglamentos o dispos¡c¡ones de carácter general que afecten intereses de su

competencia; y d) cualquier persona con el auxil¡o de tres abogados coleg¡ados

acl¡vos." Una vez propuesta la acción de ¡nconstituciona¡idad abstracta y establec¡do

por el tr¡bunal el cumplim¡ento de todos los requisitos formales, el planteamiento se

adm¡te a trámite y se ordena la integración del tribunal conforme a lo previsto en los

Artículos 269 de la Constitución Política de la Repúbl¡ca y 137 de la Ley de Amparo,

Exhibición Personal y de Const¡tucionalidad, es decir, con siete magistrados t¡tulares, y

los otros dos escogidos por sorteo aleator¡amente entre los mag¡strados suplentes, lo

cual se conoce como corte ampliada.

En un plazo no mayor de ocho días, conlados a partir de la fecha de interposición del

planteam¡ento de inconstitucional¡dad abstracta, la Corte de Constituc¡onalidad debe

resolver, de of¡c¡o y s¡n formar artículo, sobre la suspens¡ón o no de la ley, reglamento o

dispos¡c¡ón de carácter general impugnada.
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b) Suspens¡ón provis¡onal

Si la dec¡s¡ón es la de acordar la suspensión provis¡onal de la normat¡va ¡mpugnada, el

Artículo 138 de la Ley de Amparo, Exhibición Personal y de Const¡tucional¡dad, dispone

que tal dec¡s¡ón debe acordarse s¡empre que, a juicio del tribunal, concurran dos

supuestos: a) que la inconst¡tuc¡onalidad de la normativa ¡mpugnada sea notoria; y b)

que la aplicación de la normativa impugnada sea suscept¡ble de causar gravámenes

irreparables.

Finalmente, en caso se decida la suspensión prov¡sional, en el auto que así se hubiese

acordado deberá ordenarse la publicación de dicha resoluc¡ón en el diario oficial, al día

sigu¡ente de haberse decretado ésta, ello con el objeto de que sea a partir de esa fecha

de publicación, que los efectos de la normativa impugnada queden suspend¡dos.

En este mismo auto en el que se asume la dec¡sión respecto de suspender o no la

normativa ¡mpugnada de inconstituc¡onal¡dad, deberá determinarse a qué personas o

inst¡tuciones debe confeirse audiencia por 15 días, aparte del m¡nisterio públ¡co,

institución que al confer¡r la m¡sma es obligada. Una vez determ¡nadas aquellas, a éstas

se les not¡fica de la acc¡ón planteada, y se esperaria que ellas formulen al tribunal su

part¡cular aprec¡ación al respecto.

El Artículo 139 de la Ley de Amparo, Exhibición Personal y de Constitucionalidad,

d¡spone que evacuada o no la audiencia conferida, el proceso sigue su trám¡te.
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c) Vista

Una vez vencido el plazo de las aud¡enc¡as respect¡vas, hubiesen sido o no evacuadas

éstas, la Corte de Const¡tucionalidad debeÉ señalar de oficio, dia y hora para la vista,

lo cual debe hacer en el plazo de 20 días conlados a partir de la fecha de vencimiento

del plazo de la últ¡ma de las aud¡encias a que se ref¡ere el Articulo 139 de la Ley de

Amparo, Exhibición Personal y de Const¡tucionalidad.

d) Sentenc¡a

La Ley de Amparo, Exhibición Personal y de Const¡tuc¡onalidad establece en su Artículo

139 en lo conducente: "La sentenc¡a deberá pronunciarse dentro de los veinte dias

siguientes al de la v¡sta. La Corte de Const¡tucionalidad deberá dictar sentencia dentro

del término máximo de dos meses a part¡r de la fecha en que se haya interpuesto la

inconstitucionalidad."

En este acto decisor¡o judic¡al se abstraen los principios de "supremacía const¡tucional,

democrát¡co e ¡n dubio pro legislatoris."aT EI primero, precisamente porque Io que se

pretende este tipo de procesos es la prevalencia de la norma suprema, la cual es

s¡empre ia norma dec¡soria lit¡s, y por ello de apl¡cac¡ón directa. El segundo, tamb¡én

conoc¡do como conservación normativa, explica que la declarator¡a de

¡nconstituc¡onalidad de un precepto normativo es excepcional en cuanto e¡ tribunal

constitucional le debe cierto respeto a la actividad ¡egislat¡va del Congreso de la

a7 Sierra Gonález, José Arturo. Derecho constitucional guatemalteco, pág. 89

óo



a,t...,,:\
''! '.*\

--. 
_ 

tu'u, ,- ! :J

' .i,,,,, .:rt
República, por ser éste el organismo estatal leg¡timado por la Constituc¡ón Polít¡ca de la'----'-'

Repúbl¡ca. Y el tercero se refiere a que al no exist¡r elementos de ju¡c¡o suf¡c¡entes para

d€clarar la ¡nconstituc¡onal¡dad, debe respetarse €n caso de leyes, la d€c¡s¡ón del

organ¡smo legislat¡vo, conservando el acto político impugnado.

Además, el tr¡bunal constituc¡onal debe tomar la decisión a través de un voto

mayoritar¡o de sus integrantes en el caso particular, y el precepto para asumir este l¡po

de dec¡siones se encuentra contenido en el Articulo 145 de la Ley de Amparo,

Exhib¡ción Personal y de Constituc¡onalidad.

e) Efectos de la sentencia

De acuerdo con la teor¡a kelseniana, el tribunal constitucional part¡c¡pa en elejerc¡cio de

la potestad legislativa como un legislador negativo. Sin embargo, según las corr¡entes

modemas or¡ginadas en los tr¡bunales constituc¡onales ¡taliano y alemán, ahora

segu¡das en lat¡noamér¡ca, se considera que la labor de los tribunales constitucionales

va más allá de que propone la teoría anles indicada. Asl la labor de estos tribunales

tamb'én conll€va una func¡ón creadora de "normas ¡nd¡v¡duales, en las que su función

no se limita únicamente a la declaración de ¡nexequabilidad de preceptos normativos

s¡no más bien, en caso de desist¡miento del planteamiento a clarificar e¡ texto de éstos

med¡ante una labor exegética de éstos, a manera de establecer la forma como deben

¡nterpretarse estos preceptos.'a8

" tuio, pag oo.
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En el caso de la jurisdicción const¡tuc¡onal guatemalteca, la Corte de Constituc¡onalidad-- 
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no realiza una declaratoria de nulidad de! precepto normativo ¡mpugnado, pero sí una

derogatoria de aquel por advertir ant¡nomia, ello con bas€ en lo establecido en la Ley

del Organ¡smo Judicial, Artículo 8, literal d), el cual establece que las ¡eyes se derogan

total o parcialmente por declaración de inconstitucionalidad, dictada en sentenc¡a f¡rme

por la Corte de Constituc¡onalidad, y con el mismo efecto pero de foma distinta

preceptúa el Artículo 140 de la Ley de Amparo, Exhib¡ción Personal y de

Consl¡tucional¡dad, el cual contempla que una vez declarada la inconstitucionalidad

general, ya sea total o parcial, la norma legal quedara sin vigenc¡a total o parc¡alment'e'

según el caso. Por ello, se sostiene que el efecto de la sentencia est¡matoria de

inconst¡tucional¡dad tiene efecto constitut¡vo, pues produce la extinc¡ón de un estado

jurld¡co.

S¡n embargo, dicha sentenc¡a tamb¡én produce efectos en el tiempo para que el sistema

se adecue a la nueva situación jurídica, estos son efecto ex nunc y ex tunc. El efecto ex

nunc es al que se refiere el Articulo 141 de la Ley de Amparo, Exhibic¡ón Personal y de

Const¡tuc¡onalidad, dispone que cuando se hub¡ese acordado la suspens¡ón provisional

de la normativa ¡mpugnada, los efectos de la declaratoria de inexequ¡bilidad se

retrotraerán a la fecha en la que se publicó la suspensión.

Y el efecto ex tunc es aquel que por la declaratoria de ¡nconstituc¡onalidad surte efectos

que van desde la fecha de publ¡cación del fallo en el Diaio Of¡c¡al, según previsión

expresa del Artículo 140 de la referida ley, al contemplarse en éste que el o los
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siguientepreceptos declarados inconst¡tucionales dejarán de surtir efectos desde el dia

al de la publicación del fallo en el diario oficial.

De acuerdo con elArticulo 146 de la misma ley, deben publicarse las sentenc¡as por las

que la Corte de Constitucional¡dad declare la ¡nconstitucionalidad total o parcial de un

precepto normativo, dentro de los tres días siguientes en que queden firmes. Ello alude

a la fueza de cosa juzgada, tanto formal como material por e¡ efecto derogatorio que

conllevan, por el carácter est¡matorio de la pretens¡ón, como lo expresa el Artículo 190

de la precitada ley.
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CONCLUSIONES

L La Constitución Política de la Repúbl¡ca de Guatemala, conl¡ene el andamiaje

jurídico de carácter supremo sobre el cual se sustenta el ordenamiento juríd¡co

v¡gente. Ésta representa la norma máxima bajo la cual se originan todas las

normas jurid¡cas y principios, los cuales tienen un carácter de supra legalidad, no

pud¡éndose terg¡versar, amenazar o violar bajo n¡ngún precepto.

2. El Derecho de trabajo, un Derecho fundamental de las personas consagrado

const¡tucionalmente, debe ser protegido ante cualquier vulnerac¡ón o violac¡ón

que lo afecte, s¡endo ¡mperante el carácter de Derecho tutelar de los

trabajadores, reconociendo que el Derecho de trabajo protege de forma indistinta

a trabajadores del sector pr¡vado como a los trabajadores del sector público.

3. La Ley del Servicio Cívico establece la obl¡gac¡ón a los ciudadanos

guatemaltecos de prestar serv¡c¡o cív¡co, norma violator¡a de Derechos

constitucionales al imponer y convert¡r un deber cívico en una obligación legal,

provocando que ante la negativa de prestar el serv¡cio cívico o su abandono

durante su prestación, tenga como consecuencia la prohibición de optar a un

cargo o puesto en la admin¡stración públ¡ca.

4. La prestac¡ón del servicio cívico por su aspecto obligatorio terg¡versa el carácter

teleológ¡co o finalista de la instituc¡ón del servicio cívico, siendo su génes¡s el

voluntar¡ado, el cual ten¡a como objeto prestar servic¡os en pro del desarrollo de

ol



la sociedad y al convertirlo

arbitrariedad.

Ante la ev¡dente violación al Derecho const¡tucional de habajo por parte de la

norma legal ord¡naria que contiene dicha violac¡ón, la acción de

¡nconstitucionalidad general o abstracta, es el medio elic?'z paÍa expulsada del

ordenamiento jurídico guatemalteco y así reponer la situación a su estado

anterior, porque de lo contrario se estarían produciendo daños irreparables.
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RECOMENDACIONES

1. Es imperativo que el Congreso de la República al momento de emitir leyes,

respete el princ¡pio de supremacía constituc¡onal consagrado en Ia Constitución

Polít¡ca de la República de Guatemala, porque ello daría como resultado la

armonía de las d¡sposiciones legales dentro del ordenamiento jurídico

guatemalteco.

2. El servic¡o cív¡co es asociado con cambios positivos, por lo que se hace

necesaria su promoción por parte de la Junta Nacional del Servic¡o Cívico a

través dé programas integrales de participac¡ón ciudadana, ¡os cuales deben ser

analizados cuidadosamente por el M¡nisterio de Gobernación para lograr

resultados posit¡vos que tengan ¡mpacto en la sociedad.

3. Es oportuno que el Estado incremente los recursos públ¡cos destinados a

f¡nanciar los programas de servicio cív¡co y que se realicen más trabajos de

investigación acerca de la naturaleza y el ¡mpacto de la implementación de las

políticas de serv¡cio cív¡co.

4. Difundir por parte de la Junta Nacional del Servic¡o Cív¡co en los medios de

comunicac¡ón soc¡al, las d¡stintas opc¡ones para la prestación del serv¡c¡o c¡vico y

que de esta forma se pueda cfear un ¡nterés en los ciudadanos que deseen

prestar de forma voluntaria el serv¡cio cívico.
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Ante !a falla de reformas legislat¡vas por el Congreso de la Repúbl¡ca a la Ley d"il'**¡z

Serv¡c¡o Cív¡co, es urgente que los sujetos con legit¡mac¡ón activa interpongan la

acción de ¡nconst¡tucionalidad general para expulsar del ordenamiento judd¡co

guatemalteco el segundo pánafo delArtlculo 21 de dicha ley.
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